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LA TERTULIA TAURINA de B i l b a o , a l ded ica ros e l 
f r u t o d e l t r a b a j o ob ten ido en su Congreso p r o v i n c i a l a l 
que t a n des in teresadamente p r e s t a s t e i s v u e s t r o apoyo, 
c u m p l e co?i u n s a g r a d o deber de a g r a d e c i m i e n t o . 

N i l a m i s i ó n v u e s t r a , n i l a de l a TERTULIA, t e r m i n ó 
con l a ú l t i m a s e s i ó n d e l C o n g r e s o ; l o que dz M í s a l i ó 
como P r o y e c t o , hemos de l a b o r a r p o r q u e se c o n v i e r t a 
en ley que r e g u l e e l e s p e c t á c u l o p o r noso t ros t a n q u e r i 
d o ; s i n con c a r i ñ o y entus iasmo, e n t r e todos confeccio
namos este P r o y e c t o , con en tus iasmo y c a r i ñ o debemos 
s e g u i r t r a b a j a n d o p o r s u p r o n t a i m p l a n t a c i ó n . 

E n v u e s t r a s manos dejamos e l f r u t o d e l c i t ado Con
g re so , conf iados en que lo h a b é i s de defender con e n t u 
s iasmo de t i t anes . 

LA TERTULIA TAURINA. 

(I) Se ha seguido el orden de antigüedad como revisteros. 





Exento. Sr. Gobernador c iv i l de la provincia de 

Vizcaya. 

Con m o t i v o de l Congreso t a u r i n o convocado po r ]a TER
TULIA TAURINA de Bi lbao, y del cual su digna au to r idad t u v o 
conoc imien to opor tunamente , se r e u n i e r o n en e l local de 
esta Sociedad los escr i tores y c r í t i c o s t aur inos de esta, con 
u n buen n ú m e r o de aficionados; y todos los allí presentes 
acordaron u n á n i m e m e n t e la d i s c u s i ó n del p royec to de Re 
glamento de Hache, fijando en é l los derechos y ob l igac io
nes de cuantas personas, po r cualquier c i rcunstancia , pue
d a n i n t e r v e n i r en todo lo que se re laciona con las cor r idas 
de toros que se ve r i f iquen de ahora en adelante en la Plaza 
de Bi lbao. 

E l Reglamento por el que hoy se r i j e la Plaza de Bi lbao, 
que es e l mismo de la de M a d r i d , d ic tado con el mejor de
seo, s in duda alguna, por e l Sr. Conde de H e r e d i a S p í n o l a , 
en 14 de F e b r e r o de 1880, no a t iende en muchos detalles á 
c o r r e g i r abusos que ya e x i s t í a n y o t ros que poco á poco han 
i d o i n t r o d u c i é n d o s e en la l i d i a de reses bravas; no c o m 
prende , como es consiguiente , r e s o l u c i ó n alguna, en cues
t iones impor tan tes suscitadas con pos t e r i o r i dad á esta fe
cha: y en fuerza de ser p r o l i j o en lo concern ien te á m i n u 
ciosidades y prescr ipciones que, m á s que á la fiesta de t o 
ros, hacen r e l a c i ó n al uso de a t r ibuc iones gubernat ivas , en 
que po r n i n g ú n m o t i v o n i p r e t e x t o , en t i enden los que sus
c r i b e n , debe regularse en u n Reglamento el poder discre-
c rec iona l que las leyes confieren á la p r i m e r a A u t o r i d a d de 
la p rov inc ia , o m i t e disposiciones de verdadera t rascenden
cia , E s t á , pues, jus t i f icada la necesidad de la re forma, para 
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ev i t a r , en lo posible, desagradables sucesos que amenguan 
el p r e s t i g io de los Presidentes; para p r e v e n i r desmanes, 
s iempre perjudiciales , y, en una palabra, para que se mar
que á todos, desde el p r i m e r o hasta el ú l t i m o de los que d i 
rec ta ó ind i rec tamente funcionan en el e s p e c t á c u l o , c u á l e s 
son sus deberes y obligaciones para su m á s pun tua l y exac
to cumpl imien to . 

Guiada la C o m i s i ó n que suscribe, al mismo t i empo que 
por el deber de j u s t i c i a antes invocado, por el deseo de 
que las fiestas de to ros se conserven en Bi lbao con el es
p lendor y magnificencia que las hace gratas á todas las gen
tes, ocul tando en lo posible sus defectos, ha cuidado mucho 
de i n c l u i r en el a r t icu lado del Reglamento los preceptos 
necesarios al buen o rden de la l i d i a , á su p r e p a r a c i ó n , y á 
fijar obligaciones á l a s empresas. 

No consideramos necesario comentar , y mucho menos 
expl ica r el fundamento de cada uno de los a r t í c u l o s ; que 
V . E . con su elevado c r i t e r i o ha de ver desde luego el m o 
t i v o de haber ido incluidos: s in embargo, como hay algunos 
que in t roducen verdaderas alteraciones, en cuanto al mo
do de ver i f icar la l i d i a , nos vamos á p e r m i t i r exponer le la-
causa de las mismas. 

O b s e r v a r á V . E . en p r i m e r lugar, que s in m e r m a r facul
tades á la A u t o r i d a d presidencial , se a m p l í a n las que hasta ' 
ahora han sido reconocidas á los d i rec tores de la Plaza y á 
los espadas que con é l t rabajen. Queremos que estos sean 
los responsables de cuanto en e l r edonde l ocurra , y en ese 
caso, fuerza es concederles en c o m p e n s a c i ó n , facultades 
que no siendo opuestas á las que hasta ahora t u v i e r o n , pue
den darles m á s ascendiente para hacerse obedecer de cuan
tos pisen la arena, en la cual son ellos los jefes que mandan 
y disponen, quedando solo la A u t o r i d a d del Presidente en 
todos los casos generales para v i g i l a r e l c u m p l i m i e n t o d e í 
Reglamento, y hacer que se conserve el o rden p ú b l i c o . A s í 
se e v i t a r á muchas veces que el p r i n c i p i o de A u t o r i d a d que
de desprest igiado, por los escandalosos alborotos que con 
lamentable frecuencia se producen, y t a l vez se c o n v i e r t a n 
en aplausos, al ve r e l pueblo que aquella se pone de su par 
te , c o m p l a c i é n d o l e . E n n i n g ú n momen to ha de observarse 
mejor ese acto, que en el del cambio de la suer te de varas 
á la de banderi l las, ( ocas ión casi s iempre de g r i t e r í a i r r e s 
petuosa) puesto que se deja á la i n i c i a t i va de los t o r e r o s 



•elegir e l ins tante de pedir permiso para la v a r i a c i ó n , y á la 
A u t o r i d a d , que puede tener en cuenta las manifestaciones 
d e l p ú b l i c o , acceder ó no á la p e t i c i ó n de aquellos, hasta 
q u e lo es t ime opor tuno . 

L a permanencia de t res picadores en e l r edonde l ha s i 
d o objeto de debate, por s i pudiera per judicar á los gana
deros ó i n t r o d u c i r alguna c o n f u s i ó n duran te la l i d i a ; pero 
pesadas sus ventajas é inconvenientes , de l e x á m e n de t en i 
do , como cuantos la C o m i s i ó n ha hecho, ha quedado ador-
tada la r e s o l u c i ó n que comprende el a r t í c u l o 21 apreciando 
q u e e l ruedo de Bi lbao es r e l a t ivamente p e q u e ñ o . 

L a necesidad de castigar u n abuso que, aunque no m u y 
frecuente, suele p r o d u c i r excesos improp ios de la c u l t u r a 
que nadie puede negar en jus t i c i a á la inmensa m a y o r í a de l 
pueblo b i l b a í n o , se ha t en ido en cuenta para ensanchar las 
a t r ibuc iones del Pres idente en la i m p o s i c i ó n de mul tas y 
co r r ec t i vos , especialmente, cuando el t o r o haya de ser r e 
t i r a d o al co r ra l por no haber podido el espada dar le muer 
t e en e l t i e m p o prefijado; que es vergonzoso el e s p e c t á c u l o 
que , por salvar la mala r e p u t a c i ó n de u n matador i m p e r i 
t o , se ha ofrecido á la concurrencia en ocasiones, m a r t i r i 
zando todas las cuadr i l las al t o r o , á fin de que no se le l l e 
v e n los cabestros, y p roporc ionando d i s tu rb ios é insul tos á 
la Presidencia por la m a n i f e s t a c i ó n de con t ra r ios pare
ceres. 

Acaso l lame la a t e n c i ó n de V . E . la p r e s c r i p c i ó n com
prend ida en e l a r t . 7.0 respecto á la o b l i g a c i ó n que se impo-
n e á la empresa de en t regar una cant idad equiva len te al 
va lo r de los toros que no puedan ser l id iados , por causa 
d e l t empora l , una vez empezada la co r r ida : pero si se a t ien
de á que el empresar io al fijar el ca r t e l y p e r c i b i r e l impor 
t e de los bi l le tes , celebra con el p ú b l i c o u n con t r a to po r e l 
cua l se obl iga á sacrificar, l i d i á n d o l o s , de te rminado n ú m e 
r o de to ros , j u s to es, que así como c o b r ó e l prec io po r t o 
dos , en t regue cuando menos el i m p o r t e ó va lor de dichas 
reses no l idiadas á la o t r a par te con t ra tan te , que para este 
caso r e p r e s e n t a r á la Beneficencia. L a empresa nada p ierde , 
puesto que enagenados los t e n í a al vender los b i l l e t e s , que 
•es e l acto de la c o n s t i t u c i ó n del con t ra to , antes b i e n gana, 
puesto que se ha fijado en cor ta can t idad e l va lor de los 
t o r o s , y no es p e q u e ñ o el l u c r o que le queda a h o r r á n d o s e 
l o s caballos que p u d i e r a n m o r i r en el combate. No han t i -



tubeado pues, los que suscriben, en p roponer la i n c l u s i ó n 
en el Reglamento , de dicho a r t í c u l o , 

A todo ha que r ido atenderse al redactar el Reg lamento 
que sometemos á la a p r o b a c i ó n de V . E . Si algo falta en é l , 
s i no es perfecto, a t r ibuyase á la escasa in te l igenc ia que al 
h o m b r e le ha sido dada, no á que hayamos rehu ida e l t r a 
bajo, n i al t e m o r de que d e s p u é s de hecho, sea o lv idado , 
en t r e los legajos de las oficinas, porque todos abrigamos e l 
í n t i m o convenc imien to de que atendida la necesidad, e l 
nombre de V . E , , s i le acepta, ha de i r un ido al deseo noble 
y elevado de mejora r y hacer grata la func ión de toros,, 
qu i t ando de ella cuanto pueda ser repu ls ivo y entorpezca 
su b r i l l an tez y magnificencia. 

Esperando su acertada r e s o l u c i ó n , cuya brevedad es., 
i n ú t i l encarecerle, quedan de V , E . atentos SS. SS. 

Q. L, B. L. M. 
FÉLIX ZAVARETA. Presidente.—VENTURA VAGUES, Secreta

rio.—ELOY ARBERAS, JUAN SASTRE, FEDERICO MORENA, SALVA
DOR HUEDA, Vocales. 



C O N V O C A T O R I A 

P A R A E L 

C O N G R E S O T A U R Ó M A C O 

L A TERTULIA TAURINA de B i l b a o , fiel á los p r i n c i p i o s 
<jue i n f o r m a n su c r e a c i ó n , t iene e l h o n o r de some te r á 
la c o n s i d e r a c i ó n de todos los a f ic ionados res iden tes en 
l a I . V i l l a el p resen te P r o y e c t o de R e g l a m e n t o ; y a l 
h a c e r l o a s í la J u n t a D i r e c t i v a de la TERTULIA se c o m 
p lace en hacer cons ta r que e l a r t i c u l a d o de l m i s m o , c o 
m o i g u a l m e n t e la d o c t r i n a que i n f o r m a aque l lo s , q u e 
f u é necesar io m o d i f i c a r ( deb ido á la a d a p t a c i ó n ) p e r t e 
nece p o r en t e ro á su Pres iden te H o n o r a r i o , a l ex -gana -
d e r o de t o r o s y eminen te c r í t i c o t a u r i n o D . A n t o n i o F . 
de H e r e d i a , H a c h e , q u i e n c o n sus g r a n d e s c o n o c i m i e n 
tos en asuntos t a u r i n o s ha l o g r a d o hacer el R e g l a m e n t o 
de t o r o s m á s razonado de cuan tos hasta l a fecha h a n s i 
d o confecc ionados y el que me jo r a r m o n i z a los in tereses 
•de todos los que i n t e r v i e n e n en las c o r r i d a s de t o r o s . 

L a J u n t a D i r e c t i v a de la TERTULIA, s i n e m b a r g o de 
la fé ab so lu t a que t iene en las d o c t r i n a s sus tentadas p o r 
e l a u t o r de l D o c t r i n a l T a u r ó m a c o (e l l i b r o m á s ú t i l pa
r a los a f ic ionados de cuantos hasta la fecha se han p u 
b l i c a d o ) q u i e r e que la a p r o b a c i ó n y a d o p c i ó n d e l R e 
g l a m e n t o sea o b r a de toda la a f i c i ó n b i l b a í n a , y p a r a 
c o n s e g u i r l o hace u n l l a m a m i e n t o á todos los a f i c i o n a 
d o s , c o n e l fin de que se d i g n e n e s tud i a r este P r o y e c t o 



y hagan los r e p a r o s que su b u e n c r i t e r i o les s u g i e r a 
acerca de las d i spos ic iones del m i s m o . 

C o n este fin la TERTULIA TAURINA ha o r g a n i z a d o 
u n C o n g r e s o l o c a l , cuyas sesiones t e n d r á n l u g a r en su 
d o m i c i l i o ( S o m b r e r e r í a , 6, i.0) los d í a s 28 y 30 de A b r i l 
y 1 y 3 de M a y o p r ó x i m o , á las nueve de la noche . 

S a l v o p e q u e ñ a s va r i ac iones , las sesiones se c e l e 
b r a r á n p o r este o r d e n : 

i .8 T o d o af ic ionado que desee a c u d i r á el las s e r á 
p r o v i s t o de una ta r je ta que á e l lo le d é de recho . 

2.0 T o d o a f i c ionado , sea ó no c o n t e r t u l i o , t i ene de
r echo á e n v i a r p o r e s c r i t o antes de l d í a 25 de A b r i l las 
va r i ac iones que á su j u i c i o deben i n t r o d u c i r s e en el P r o 
y e c t o . Es tos esc r i tos d e b e r á n ser env iados bajo firma y 
c o n e l d o m i c i l i o de l p r o p o n e n t e con el fin de e n v i a r l e l a 
ta r je ta de congres i s t a y r e s e rva r l e pues to en t r e los q u e 
deseen t o m a r pa r t e en la d i s c u s i ó n . E l que p re f i e r a 
p r o p o n e r v e r b a l m e n t e a lguna m o d i f i c a c i ó n puede' t a m 
b i é n s o l i c i t a r ta r je ta y le s e r á r e se rvado u n pues to . 

3.0 Pa ra man tene r el a r t i c u l a d o del P r o y e c t o y sus 
d o c t r i n a s v e n d r á de M a d r i d D . A n t o n i o F . de H e r e d i a ^ 
H a c h e . Pa ra man tene r la a d a p t a c i ó n , la J u n t a D i r e c t i v a 
n o m b r a r á u n i n d i v i d u o de su seno. 

4.0 E l d í a 27 de A b r i l se c e l e b r a r á la s e s i ó n p r e 
p a r a t o r i a c o n el fin de a p r o b a r el r e g l a m e n t o que r e g u 
le la f o r m a de l l e v a r jas d iscus iones : á esta s e s i ó n p u e 
den a c u d i r todos los af ic ionados que lo deseen. 

L a J u n t a D i r e c t i v a de la TERTULIA c o n f í a en que , la 
a f i c i ó n en g e n e r a l , ha de p r e s t a r l e su a p o y o c o n t r i b u 
y e n d o á que la Plaza de T o r o s de B i l b a o sea do tada de 
un buen R e g l a m e n t o . 

B i l b a o , A b r i l de 1906» ' 



REGLAMENTO 

D E R E C H O S D E L A B O N A D O 

Ar t í cu lo i.0 La Comis ión Adminis t ra t iva de 
la Plaza, cumpl i r á y h a r á cumplir á los arrenda
tarios de la misma lo que previenen los t í tu los 
de propiedad en lo referente al derecho que t i e 
nen los abonados de que se les reserven sus res
pectivas localidades para toda clase de fiestas 
que en la Plaza de Vis ta -Alegre se celebren. 

D E L C A E T E L 

A r t . 2.0 Todo cartel anunciador de una co
r r ida se rá presentado á la a p r o b a c i ó n del s e ñ o r 
Gobernador c iv i l de la provincia con cuatro días 
por lo menos de ante lac ión , e x p r e s á n d o s e en él , 
día, hora, n ú m e r o de toros que han de lidiarse, 
detallando el hierro, señal y divisa de la gana
de r í a de que proceden, así como t ambién la edad 
que, s egún dec la rac ión del d u e ñ o (ar t ículo 1 2 ) 
tienen los toros que han de jugarse, (A) (l) y por 
ú l t i m o , el nombre de todos los diestros á cuyo 
cargo es té la l idia , no pudiendo salir al redondel 

(T) Consúltese al final, esta llamada, como las otras intercaladas en el 
texto, y se verán comentadas, en forma de sumario, las principales modifica
ciones introducidas en el presente Reglamento. 



ni intervenir en ella n i n g ú n diestro que no e s t é 
anunciado. 

No será autorizado cartel alguno en el que fi
guren uno ó dos matadores sin que conste t a m 
bién un sobresaliente. E l que figure como tal , en 
las corridas de toros, d e b e r á reunir la circunstan
cia de haber alternado, más de tres veces, como 
matador de novillos en Plaza de capital de pro
vincia. 

En todo cartel se. cons igna rá el cuadro de 
precios y localidades, con la debida clasificación 
de sol y sombra, seña lando los d ías y horas has
ta las cuales es tán reservadas las localidades á 
los abonados en propiedad, así como las preven
ciones que comprende este Reglamento que ha
gan referencia á los derechos y deberes del pú 
blico, que en n ingún caso ha de exig i r se l id ie 
más n ú m e r o de toros que el anunciado. • 

M O D I F I C A C I O N E S D E L C A R T E L 

A r t , 3.0 Cuando por circunstancias i m p r e - . 
vistas no pueda cumplirse todo ó parte de l o 
anunciado en el cartel, la Empresa lo av i sa rá al 
púb l i co por medio de carteles supletorios, que 
se fijarán al lado de los despachos y en todos 
aquellos puntos donde es costumbre ponerlos 
adv i r t i éndose al públ ico que toda persona que 
no es té conforme con la modificación, tiene de
recho (B) á percibir el importe de su localidad 
hasta la hora seña lada para empezar la fiesta, y 
la Empresa queda obligada á reintegrar el i m 
porte de la entrada en el acto de su p r e s e n t a c i ó n . 

Igual obl igac ión contrae la Empresa si tras-
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ladara la corrida para otro día que no es té pre
visto en el cartel. 

D E S P A C H O D E B I L L E T E S 

A r t . 4.0 Las horas de despacho de billetesr 
se rá en todo tiempo, desde las nueve de la maña
na hasta la una de la tarde y de tres á cinco, en 
los d ías anteriores á la ce lebrac ión de la corrida^ 
y en los dias en que esta tenga lugar, desde las 
ocho de la m a ñ a n a hasta la t e rminac ión de la 
corrida. 

A r t . 5.0 No se v e n d e r á n más entradas que 
las correspondientes al n ú m e r o de personas que 
c ó m o d a m e n t e puedan caber en la Plaza, para lo 
cual h a b r á n de estar numeradas todas las locali
dades, y los billetes de igual modo; si a l g ú n es
pectador al i r á ocupar su asiento se encontrara 
con que ya lo es tá por otro que posea igual nú
mero que el suyo ó que no existe la localidad 
que marca su billete, t e n d r á opc ión á que la Em
presa le acomode en otra localidad de c a t e g o r í a 
superior ó á que le devuelva el importe del b i 
llete con arreglo al precio que seña le el cartel á 
la localidad que posea y no por el que haya pa
gado á revendedor. 

S U S P E N S I Ó N D E L E S P E C T Á C U L O 

A r t . 6.° Comenzada la venta de billetes, no 
p o d r á suspenderse una corrida sin anuencia de 
la autoridad, cuyo permiso ha de impetrarse an
tes de hacer el apartado, á no ser que obedez
ca á que la l luvia ca ída con posterioridad á d i -



—. 14 — 
cha faena, haya puesto en mal estado el piso ó 
localidades de la Plaza. En este caso, se consul
t a r á el parecer de los espadas, con una hora 
cuando menos, de an t ic ipac ión á la que estuviere 
s eña l ada para dar pr incipio la fiesta, y con su , 
o p i n i ó n — y atendiendo siempre al estado en que 
se encuentren los, asientos del tendido, (C) acor
d a r á ó no la autoridad la suspens ión del espec
tácu lo . 

Inmediatamente que sea suspendido lo anun
c ia rá la Empresa en la forma que determina el 
a r t í c u l o 3.0 para los carteles supletorios. 

A r t . 7.0 Si d e s p u é s de darse pr incipio á la l i 
d ia hubiere necesidad de suspenderla por causas 
contrarias á la voluntad de la Empresa, ésta no 
d e v o l v e r á el importe de los billetes; pero, en el 
caso de que la suspens ión se realice antes de la 
l id ia del ú l t imo toro de los anunciados, la Empre
sa queda obligada á entregar al Sr. Gobernador 
500 pesetas en las corridas de toros y 250 en las 
novilladas por cada uno de los toros que queden 
en los chiqueros sin ser lidiados, para que dicha 
autoridad las reparta entre los establecimientos 
benéficos de la vi l la en concepto de donativo del 
púb l i co . (D) 

En las corridas que se celebran en el mes de 
Agosto y que se dén por cuenta de la Comis ión 
Adminis t ra t iva de la Plaza esta p o d r á optar por 
hacer la entrega de dicha cantidad ó por que se 
jueguen los toros no lidiados en la corrida s i 
guiente; pero, dado caso de que fueren estos sa
crificados en el matadero, la Empresa solamente 
esta obligada á entregar al Sr. Gobernador, el 
importe de la carne de los toros no lidiados. 



R E C O N O C I M I E N T O D E C A B A L L O S 

A r t . 8.° Dos días antes de la función, pre
s e n t a r á la Empresa en las cuadras de la Plaza los 
caballos necesarios para el servicio de picadores,, 
á razón de seis por cada uno de los toros que ha
yan de ser lidiados en corridas de toros y cuatro 
en novilladas, no obstante la ob l igac ión que con
trae de facilitar cuantos fueren precisos. 

Dichos caballos que, han de tener para las co
rridas de toros la alzada de un metro cincuenta" 
cen t íme t ros , cuando menos, y en las novilladas-
un metro cuarenta, s e rán reconocidos á presen
cia de la autoridad que haya de presidir la corr i 
da, por un veterinario nombrado por el M u n i c i 
p io , que d e s e c h a r á cuantos animales le fueren 
presentados con marcados s ín tomas de las en
fermedades infecciosas conocidas con los n o m 
bres de muermo, lamparones, melanosis ú otras aná
logas, que pudieran inficcionar al diestro herido,, 
por el cuerno de un toro, que antes hubiere i n 
troducido su asta en caballo que padeciese algu
na de aquellas enfermedades. (E) 

Queda prohibido en todo caso la admis ión de 
caballos extranjeros y yeguas. (F) 

P R U E B A D E C A B A L L O S 

A r t . 9.0 Todos los picadores contraen la 
ob l igac ión , no solo de exig i r sus caballos respec
tivos, si que t ambién de hacer con ellos una prue
ba muy detenida, á fin de acostumbrarlos á su 
mano; bien entendido que antes de que sean da-
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•dos por út i les los caballos, se comple t a r á la prue
ba en el redondel de la Plaza á presencia de la 
Au to r idad que ha de presidir la corrida, quien 
h a b r á de fijarse si los escogidos por . los picado
res es tán bien embocados, dan el costado, el pa
so a t r á s y son dóci les para el mando. 

Si a lgún picador de los que han de tomar 
parte en la corrida, por imposibi l idad material, 
no le fuera posible asistir á la prueba, queda 
obligado á designar con an te lac ión á dicho acto 
á un su c o m p a ñ e r o que haga sus veces. 

Cada picador, por orden de a n t i g ü e d a d , ele
g i r á los caballos que haya de utilizar (tres de 
primera y otros tres de los llamados de comuni
dad). E l picador que admitiere un caballo sin la 
alzada y consistencia dicha (ar t ícu lo 8.°) ó con 
cualquier otro defecto que lo haga imposible pa
ra la l id ia , será multado en 25 pesetas la prime
ra vez y 50 en las d e m á s . 

Probados los caballos, el contratista ha rá r e 
t i r a r de las cuadras de la Plaza cuantos hayan 
desechado por inút i les los picadores; y el Veter i 
nario exped i r á una certificación por duplicado, 
que r e c o g e r á la autoridad ó su delegado en la 
que es t a rán r e s e ñ a d o s uno por uno todos los ca
ballos elegidos, el resultado del reconocimiento 
y la conformidad de los picadores. 

^ . r t . 10. Terminada la prueba de caballos, 
cada picador m a r c a r á tres sillas de montar aco
modadas á su gusto y estatura, para que no se 
retrase con el pretexto de arreglar los estribos, 
n i otro alguno, al cambiar de caballo, y , finalmen
te, e leg i rá t ambién tres garrochas arregladas su 
grueso á la llave de mano que tenga aquel que 
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ha de usarla, las cuales seña la rá con su nombre. 
Durante la corrida periTianecerán en el patio 

de caballos doce de .éstos enjillados y embrida
dos para las corridas de toros y ocho para las 
de novil los, á fin de que al llegar el picador no 
encuentre entorpecimiento para volver á salir 
inmediatamente al ruedo. 

E N S E R E S Q U E E N L A L I D I A S O N 
N E C E S A R I O S 

A r t . i i . E l reconocimiento de banderillas, 
•garrochas, puyas, etc., etc., se ha rá en presencia 
de la autoridad que ha de presidir la fiesta, del 
ganadero ó su representante y de la Empresa, 
que p r e s e n t a r á para su e x á m e n los efectos s i 
guientes: 

i.0 Las 20 garrochas de majagua, haya ó 
fresno, lo más rectas posible, que hubiesen ele
gido y seña lado los picadores, con sus casqui-
llos y puyas de acero, punzantes y cortantes; los 
tres cortes rectos desc r ib i r án la forma de una 
elipse y e s t a rán bien afilados á l ima, pero no va
ciados n i pasados por piedra de vuelta, no descu
briendo más puya que 12 l íneas de longi tud por 
9 de ancho en la base de cada uno de los lados 
(ó sean 0,023 ^ 0,016) en los meses de Mayo, 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y 0,021 X 
0.015 respectivamente en los d e m á s del a ñ o . 

E l tope de las puyas, cons is t i rá en una ba
rreta gi ra tor ia , formando cruz con la p ú a de la 
misma, con arreglo al modelo conocido con el 
nombre de «Puya Hache» que imposibi l i ta la i n -
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t roducc ión del casquillo en el cuerpo del toro , 
evitando t ambién que sea rajado este. (Q) 

Inter in , esta implan tac ión en los topes, se lle
ve á cabo, se rán empleados los de cuerda enco
lada y t e n d r á n la forma de un l imón ó huevo; 
con los hombros suficientes para que nunca pue
dan aquellos introducirse d e t r á s de la puya. De
b e r á n tener dos l íneas y media de salida en los 
á n g u l o s y tres y media en el punto central de la 
base de cada una de las caras de la puya. 

La longitud de la vara p o d r á variar entre 
2,50 y 2,70 metros. Si alguna de estas tiene ala-
veo, uno de los tres planos que forman la puya 
es t a rá puesto hacia arriba y en d i recc ión á la 
parte convexa de la vara, en evi tac ión de que 
desgarre la piel á los toros, y antes de usarse las 
garrochas, d e b e r á n mojarse los cordeles que cu
bren las puyas para que no se aflojen los l imon-
cilloá. 

2.0 Treinta pares de banderillas comunes y 
diez y ocho especiales. (En v i r tud de que en ge 
neral el uso de las banderillas de fuego constitu
ye un estado salvaje que redunda en perjuicio 
de la seriedad de la fiesta, queda suprimido d i 
cho uso y se rán sustituidas por las especiales), 
que se rán con a r p ó n de doble anzuelo y todo 
su adorno negro para diferenciarlas de las comu
nes. Tanto los arpones de las banderillas comu
nes como los de las especiales es ta rán a í i laáos á 
l ima, pero no vaciados. La longi tud total de cada 
banderilla será de 0,74, correspondiendo 0,68 al 
palo (bien entendido que, este se c o m p o n d r á de 
dos trozos: uno de 0,10 c/ra sujeto al a r p ó n y en 
otro extremo irá encajado el trozo de palo res-
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tante ó sean 0,58 c/m de forma que ambos peda
zos formen la longitud total del palo.) (H) 

3.0 Las monturas completas y ya escogidas 
por los picadores (art. 10). 
, 4.0 Dos medias lunas, para el caso de que 

por una circunstancia imprevista, fuese de abso
luta prec is ión hacer uso de este repugnante ins
trumento; que nunca será empleado para desja
rretar al toro; y la bandera e spaño la que ha de 
ondear en el edificio, durante la corrida. 

En poder del Delegado de vigilancia o b r a r á 
constantemente un escant i l lón para comprobar, 
siempre que la Presidencia lo juzgue necesario, 
la medida de las puyas y topes de las mismas; y 
para comprobar t ambién la edad de los toros, 
d e s p u é s de muertos, según se previene en el ar
t ículo 17, se conse rva rán disecadas y á disposi
ción del Presidente de la corrida, la m a n d í b u l a 
inferior de dos toros que hubiesen sido muertos 
d e s p u é s de cumplir cinco años uno y las seis 
háerbas otro (esta úl t ima, servi rá de comproban
te d e s p u é s de la canícula.) (I) 

Los efectos r e s e ñ a d o s se c o n s e r v a r á n bajo 
llave una vez reconocidos, no pudiendo hacer 
uso de aquella más que el Presidente, quien la 
e n t r e g a r á al pr incipiar la corrida y no antes, al 
Delegado de vigilancia. Igualmente ha rá se car
go dicha autoridad de la llave de los toriles, una 
vez terminado el enchiqueramiento de los toros. 

R E C O N O C I M I E N T O D E L G A N A D O A N T E S 
D E L A C O R R I D A 

A r t . 12. E l reconocimiento facultativo de 



los toros se verificará seis horas antes á la s e ñ a 
lada para comenzar la fiesta, por los Sres. Vete
rinarios nombrados por el Sr. Gobernador c iv i l 
(los cuales profesores d i s p o n d r á n cuando menos 
de dos corrales de la Plaza, y la Empresa fac i l i 
t a rá el personal idóneo necesario para mover los 
toros, á fin de que el examen pueda hacerse con 
la escrupulosidad que requiere). As is t i rá t ambién 
el Presidente de la corrida, el Delegado del G o 
bernador, un representante de la Empresa y otro 
del .ganadero (si és te no lo hiciere en persona)» 
E l d u e ñ o de los toros, y en ausencia de és te su 
representante ó la Empresa, e n t r e g a r á en aquel 
acto una certificación en la que se haga constar 
la edad de cada uno de los anunciados, que 
no p o d r á n tener menos de cinco años cumplidos 
ni más de siete. Bien entendido, que no se rán ad
mitidos los que solo tengan cinco hierbas, y que 
en modo alguno 'se p r o c e d e r á á reconocer las 
reses para la corrida, ín ter in no se haga entrega 
de la certificación dicha, así como la correspon
diente á los toros sobreros. 

Cuando las corridas hayan de ser de seis to
ros, la Empresa d i s p o n d r á se encierren, para 
substituir al que se inutil ice antes de admitir l i 
dia en el redon leí, otro toro de la misma gana
der ía ofrecida cu el cartel, á ser posible, y si no 
de otra vacada tan reputada, cuando menos. 

Siempre que fuese desechado cualquiera de 
los toros encerrados, la Empresa just if icará que 
el motivo de la inut i l idad de aquel fué reciente, 
y si se probara que el toro desechado no adqu i 
r ió el defecto en lo^ corrales, se i m p o n d r á una 
fuerte multa á la Empresa, s u s p e n d i é n d o s e la co-



r r ida en el caso de que sean más de una las reses 
inút i les . 

Los Veterinarios r eusa rán la admis ión de to
dos aquellos toros que tengan cualquier defecto 
en la vista, se resientan de los remos, ó que p ó r 
su viciada armadura, como por ejemplo: los cu
betos, playeros, veletos ó gachos en demas ía ; 
cornicortos, con los pitones arreglados, despito-
rrados, ó excesivamente bizcos; cornipasos, hor
migones, mogones, no pudieran herir; así como 
los que por excesivamente flacos es tén faltos de 
t ipo y á la simple vista no representen tener más 
de 320 ki los , la canal. (J) 

En el caso de disconformidad del ganadero ó 
la Empresa, con el dic támen emitido por el t éc 
nico nombrado oficialmente, quedan facultados 
para designar una persona perita que certifique 
el peso que á su ju ic io tenga la res. 

Verificado el reconocimiento, todos los refe
ridos concurrentes al acto firmarán tres certifica
ciones que serán extendidas con arreglo (K) al 
siguiente modelo: 



o -
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La Empresa m a n d a r á poner en un cuadro que 
se colocará en la parte exterior de la Plaza y pre
cisamente en la puerta de paseo de cuadrillas 
una de estas certificaciones; las otras dos serán 
recogidas por el delegado del Gobernador para 
su entrega al Presidente de la corrida y al S e ñ o r 
Gobernador. 

A r t . 13. Con el fin de causar el menor nú
mero de molestias á los toros antes de salir al 
ruedo, queda suprimido el uso de la divisa en la 
forma que se viene haciendo (L). Para que no ha
ya dudas sobre la procedencia del toro, se colo
cará en la delantera de la meseta del t o r i l una 
colgadura con los colores de la divisa corres
pondientes á la res que se es té l idiando. 

D E L A P A R T A D O 

A r t . 14. Cuatro horas antes de la que es té 
seña lada para dar comienzo la corrida, se verifi
cará el apartado y enchiqueramiento de las reses, 
que será púb l i co , mediante el pago del bil lete. 
La Comisión administrativa de la Plaza seña la rá 
el n ú m e r o de billetes que puedan expenderse 
que en n ingún caso p o d r á ser mayor ni menor 
que el que corresponda al n ú m e r o de individuos 
que c ó m o d a m e n t e y sin entorpecimiento para las 
operaciones de apartado puedan presenciarlo. 
Si a lgún espectador se permitiera llamar la aten
ción de cualquiera de los toros as í como al que 
fumase en los pasillos será expulsado inmediata
mente de los corrales impon iéndose l e una multa. 
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D E L A P R E S I D E N C I A 

A r t . 15. L a Presidencia de la Plaza corres-
donde al Gobernador de la provincia ó autoridad 
en quien és te delegue. Tanto si la de legac ión re
cayere en un alcalde de barrio como si lo fue
re sobre otra autoridad superior ó particular la 
notificación d e b e r á hacerse 30 horas antes á la 
ce lebrac ión de la corrida. En todos los casos en 
que no ejerza la Presidencia el Gobernador ó uno 
de los inspectores de orden públ ico se p o n d r á á 
las ordenes del Presidente uno ó más agentes de 
orden públ ico encargados de hacer cumpli r las 
disposiciones de la presidencia. Los Presidentes 
p o d r á n asesorarse cuando lo crean necesario, de 
la «íComisión T é c n i c o - T a u r i n o ^ de que se habla 
en la<vDisposición final» de este Reglamento. Son 
atribuciones del Presidente: 

1. a Acordar las disposiciones que crean ne
cesarias para el orden púb l ico ; solucionar los 
conflictos que ocurran, imponiendo correctivos á 
los infractores del presente Reglamento, é impe
di r por medio de los agentes á sus ordenes que 
n ingún espectador baje al redondel ni permanez
ca entre barreras. * 

2. a Ordenar el pr incipio del e spec t ácu lo , y 
una vez verificado el paseo de las cuadrillas, fa
ci l i tará la llave del armario donde fueron guar 
dadas las puyaá (art. 11) que un delegado exami
n a r á nuevamente, c o m p r o b á n d o l a s con el escan
ti l lón antes de su entrega á los picadores. Este 
delegado será responsable, durante la corrida, de 
.que por n ingún pretexto desaparezcan las puyas 
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de la vista del púb l i co . A r r o j a r á t ambién el Pre
sidente la llave de los toriles al alguacil que ha 
de llevarla al encargado de abrirlos, haciendo la 
señal á los clarines para que toquen anunciando 
la salida de cada uno de los toros; sin olvidar de 
ordenar que en los meses de Mayo á Septiembre 
se riegue el ruedo antes de empezar la l idia y á 
mitad de la corrida. 

3. a Conceder autor izac ión ó negarla, á los 
banderilleros que, por orden del matador á quien 
corresponda el toro (ar t ículo 36), pidan permiso 
á la Presidencia para el cambio de suerte, y si 
esta hiciere la señal para que toquen el c lar ín , 
se cons ide ra r á que accede á la peticióri; no sien
do así se con t inua rá picando. Para terminar la de 
banderillas, el espada lo sol ici tará igualmente, y 
e s p e r a r á el toque correspondiente a lú l t imo esta
do de la l idia (M) . 

4. a D i s p o n d r á t ambién el Presidente, sin pe
tición de nadie, que se pongan banderillas N E 
G R A S ó de I G N O M I N I A á la res que no aco
meta á los caballos cuatro veces, colocado el p i 
cador en suerte y habiendo precedido el cite, sin 
contarse para este efecto los encuentros con el 
caballo en la huída#del c o r n ú p e t o . Si el toro es 
tan completamente manso que huye hasta de los 
toreros de á pie imposibil i tando toda l id ia se rá 
retirado al corral y sustituido.por otro sin correr 
turno á los espadas; en este caso, se d a r á muerte 
al retirado, en los corrales de la Plaza, inmedia
tamente; d ispos ic ión que la Presidencia ha de 
cerciorarse se l levó á cabo, antes de abandonar 
el recinto. Pero si ofreciese l idia és ta continua
rá , p r a c t i c á n d o s e los dos ú l t imos tercios. 
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5. a Cuando un toro aceptase en buena l i d 
más de quince varas, tomadas con voluntad, r e 
cargando noblemente y c rec iéndose al castigo 
en cada una de las acometidas, sin que los pica
dores le hayan echado los caballos encima, deján
dose pegar en corto espacio de terreno, pidien
do siempre pelea é hiriendo á los caballos de cin
chas a t r á s , sin haber escarbado ni puesto las ma
nos por delante; en suma, cuando el corndpeto, 
pulseando bajo el palo, hiciese tan sobresaliente 
faena, que el públ ico en masa pidiese le sea per
donada la vida, el Presidente p o d r á acceder á tal 
pe t i c ión . Bien entendido que solo en el excep
cional caso de concurrir todas las circunstancias 
expresadas, h a b r á de concederse semejante p re 
mio al toro que de tal modo supo honrar su d i v i 
sa. E l toro que tan notable pelea haga se rá de

svuelto al ganadero si las heridas recibidas son 
subceptibles de curac ión (N), pero practicando 
en aquel cualquier señal que le imposibil i te de 
ser l idiado otra vez, y el d u e ñ o del toro h a b r á de 
reintegrar al empresario el importe del valor de 
las carnes. 

6. a Mandar ret irar al corral el toro que sal
ga del chiquero cojeando, descepado ó con tan 
notorio defecto que sea impoSible su l idia y tam
bién el que en el ruedo se inut i l ice. En el p r i 
mer caso, el retirado será substituido por ot ro . 

7. a Ordenar sean retirados inmediatamente 
los caballos heridos que por su mal aspecto ins
piren repugnancia. 

8. a Disponer la retirada al corral del toro 
que no haya sido muerto por el espada en los 16 
minutos que se conceden para ejecutarlo. 
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L a señal para el cambio de suerte de bande
rillas negras ó de ignominia lo ha rá el Presiden
te con p a ñ u e l o encarnado, que p e r m a n e c e r á so
bre la barandilla del palco y á la vista del p ú b l i c o 
mientras dure el tercio; con verde, para ret irar 
un toro al corral y las de avisos á los matadores, 
q u e , á la vez, les se rán anunciados con uno, dos y 
tres toques de clarín (0 ) ; los d e m á s con p a ñ u e l o 
blanco. Anunciado por los clarines el cambio de 
una suerte, el torero que insistiere en ella se rá 
fuertemente castigado. 

9.a Suspender la corrida en caso de que a l 
guno de los diestros que en ella tomen parte, fa
lleciere en la Plaza ó en la enfermer ía de la mis
ma, á consecuencia de cogida. 

Desde el palco presidencial á la puerta de to
riles se rá colocado un tubo acús t ico ó te léfono, 
por el cual comun ica rá el Presidente sus ó r d e n e s 
al agente de orden públ ico ó guardia municipal. 

A r t . 16. E l Presidente as is t i rá á la prueba 
de caballos, reconocimiento y apartado de los 
toros, y siempre que sea necesario, p e r m a n e c e r á 
á la vista del mismo un representante de la E m 
presa, para recibir ó r d e n e s y hacer cumplir todo 
aquello que de la misma dependa. 

Para transmitir las que sean dadas durante la 
corrida, para el personal del ruedo, e s t a r án entre 
barreras un alguacili l lo en las novilladas y dos 
en las corridas de toros, que se rán t ambién los 
encargados de hacer la p r e s e n t a c i ó n de las cua
drillas en el redondel. Dichos alguacilillos, en uno 
y otro caso, ves t i rán traje á la antigua usanza. 

Antes de dar comienzo la corrida, el Sr. Pre
sidente m a n d a r á subir al palco á los Jefes de cua-
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drillas, y á su presencia les se rán le ídas , por uno 
de los alguacilillos (ó sean los llamados á trans
mi t i r sus ó rdenes ) las siguientes disposiciones: 
1. a Que los picadores no salgan al ruedo hasta que el 

toro lo haya efectuado CP). 
2. a Que prohiban terminantemente los recortes en po

co terreno para destroncar al toro, que debe 
ser corrido á punta de capote (Q). 

3. a Que á excepción del espada, á los demás diestros 
no les será permitido torear á dos manos (R). 

4. a Que solo en momento de peligro inminente, cuan
do del capote no haga caso el toro, se podrá 
colear á este (S). 

5. a Que durante la suerte de varas, en el ruedo única
mente estarán los espadas, el sobresaliente y 
un peón para cambiar de terreno al toro, si 
fuere necesario; y que cuando vaya el picador 
á la suerte han de estar colocados todos á la 
IZQUIERDA DEL JINETE, SIN REBASAR LA LÍNEA 
DE LA COLA DEL CABALLO, á excepción del es
pada á quien corresponda el quite, que estará 
un poco adelantado de los otros, ó sea á la a l 
tura del estribo izquierdo, NO ENTRANDO Á 
QUITAR HASTA TANTO QUE EL JIKETE SE HALLE 
INDEFENSO. El torero que se colocara á la de
recha, será fuertemente castigado, aunque ale
gue como disculpa «que por ir la lidia al re
vés, quedó en aquel sitio, sin poderlo evitar». 
( T ) . 

6. a Los picadores marcharán SIEMPRE dando su dere
cha á las tablas, sin que les sirva de pretexto 
el tener próximo á su izquierda el toro; pues 

v en estos casos, COMO EN TODOS, SU deber es 
atravesar el ruedo acortando distancias en es
te mismo sentido y sin llamar la atención del 
toro. Llevando la lidia los picadores en esta 
forma, ó sea á derechas, como quiera que la 
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infantería marcha detrás, al dar frente al cen
tro el picador, jamás quedará ningún torero á 
la derecha de los jinetes y sí forzosamente á su 
izquierda (TJ). 

Los picadores entrarán á la suerte con rec
titud, enfilando su caballo al pitón izquierdo 
del toro, estándoles prohibido en absoluto 
ACUDIR AL ACOSO, SEPARARSE DE LA BARRERA 
MÁS DE DOS CUBRPOS DE CABALLO, (V) ni que 
utilicen las raterías que acostumbran los más 
experimentados, para trabajar poco y sacar 
partido de su trabajo; aprovechando los toros 
boyantes, si bien blandos y de poco poder, 
para darles dos ó tres puyazos seguidos, sin 
dejar su turno á los otros compañeros, y atra
vesándose como si estuvieran entusiasmados 
y con muchas ganas de picar; pero si lue
go sale un toro pegajoso y de los que derribán 
con estrépito, ya no hacen por él; entonces, 
¡EL CABALLO NO QUIBJRE ANDAR! y echan pie á 
tierra para marchar por otro; la cosa es que 
el tiempo pase. Por tanto, los jefes de cuadri
llas en modo alguno consentirán se altere el 
orden que han de seguir los picadores para en
trar á la suerte, y solo cuando por codicioso 
el toro se revolviera ó sin citarle el picador 
fuera en busca de cualquiera de ellos, enton
ces ha de defenderse, castigando con la vara, 

• SIEMPRE QUE NO PUDIERA IRSE POR PIES ( X ) , 
Durante todo el tercio de varas, en la puer

ta de caballos permanecerá montado un pica
dor, dispuesto á tomar parte en la lidia tan 
pronto se retire uno de sus compañeros, y ter
minada la suerte del último toro, los picado
res, antes de retirarse, pedirán la venia de la 
presidencia. 

Que prohiban en absoluto á los mono-sabios llevar 
obligado el caballo á la suerte, ni permanecer 
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en el redondel, y sí entre barreras, HASTA • 
TANTO QUE EL PICADOR HAYA SIDO DERRIBADO 
AL SUELO.» 

8. a Que al banderillero que, abusando de las salidas 
en falso, se pasara dos veces sin clavar, ha
brán de obligarle á que deje correr el turno á 
su compañero; procurando, en todo caso, que 
esta suerte se ejecute con prontitud ( X ) 

9. a Y por último, en la suerte de matar se tendrá muy 
presente el tiempo concedido á cada espada 
para ejecutar aquella; bien entendido que los 
avisos serán dados por medio de toques de 
clarín, y que tan pronto como suene el terce
ro, el espada HABRÁ DE RETIRARSE INMEDIATA
MENTE AL ESTRIBO DE LA BARRERA, y el que as 
no lo hiciera, por desacato á la Autoridad, se
rá castigado como merece. 

E l Inspector de orden públ ico o c u p a r á su 
puesto, durante la función, en el burladero del 
lado derecho de la puerta de toriles. En el si t io 
donde se encuentre colocado el acús t ico ó t e l é 
fono h a b r á un agente de orden públ ico encarg-a-
do de transmitir las ó r d e n e s del Presidente al 
Inspector de orden púb l i co , quien á su vez las 
t r a n s m i t i r á á los alguacili l los. 

Otro agente de orden púb l ico , ó en su defec
to un cabo de la Guardia municipal, e s ta rá colo
cado en uno de los burladeros de la puerta de 
caballos para prohib i r que n i n g ú u picador entre 
dentro con su garrocha ni salga al ruedo con otro 
caballo distinto á los que hubiere elegido en la 
prueba, si no murieron todos ellos; para cuyo 
efecto, en poder de dicha autoridad, o b r a r á una 
de las certificaciones de que se habla en el art. 9. 

E l Inspector de orden púb l i co cu ida rá ade-
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mas de que se vigi le la barrera, á fin de que en 
el callejón de la misma no se hallen más personas 
que las s eña l adas con servicio oficial. Que en la 
cuadra y patio de caballos se guarde el orden 
debidos y permanezcan dispuestos, durante toda 
la función, los caballos (12 y 8) que se dice en el 
art, 10, así como que los picadores hagan uso de 
las monturas marcadas por cada uno de ellos. 

R E C O N O C I M I E N T O D E L A S RESES 
D E S P U E S D E L A C O R R I D A 

A r t , 17. Con el fin de ratificar ó enmendar 
la certificación que diera el d u e ñ o de las reses 
(art. 12) respecto á la edad de cada una, los Ve
terinarios p r o c e d e r á n al exámen de las bocas de 
los toros en el acto mismo de haber sido arras
trados al desolladero. 

La certificación que sobre este extremo expi 
dan los Veterinarios se rá entregada, tan luego 
sea reconocido el ú l t imo toro, al Presidente de la 
corrida, quien se p e r s o n a r á en el desolladero una 
vez terminada aquella, al objeto de cerciorarse 
por sí mismo, y teniendo á la vista las m a n d í b u l a s 
disecadas de que se habla en el art. 11, de que el 
reconocimiento se hizo con la escrupulosidad que 
es necesaria. Tanto en esto como en lo que res
pecta á la salubridad de las carnes, d e b e r á ser 
muy exigente, á fin de evitar sean puestos á la 
venta públ ica trozos de carne en mal estado. 

La copia del certificado que extiendan los 
profesores Veterinarios, ó sea el de la edad de 
los toros, se rá expuesta al púb l i co á la media 
hora de terminada la función y por espacio de 
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dos horas en la parte exterior de la puerta de 
paseo de cuadrillas. 

Caso de que alguna de las reses no tuviese la 
edad certificada por el d u e ñ o , el Presidente de la, 
corrida i m p o n d r á á la Empresa, t r a t á n d o s e de 
corridas de toros, una multa de 200 pesetas, que 
se rá perdonada, ún i camen te , en el caso deque el 
toro falto de edad reglamentaria no sea menor 
que de cuatro a ñ o s y excediera su peso de los 
320 ki los , mencionados en el art. 12, p á r r a f o ^ 0 , 

A r t . 18. A d e m á s de las personas que se dice 
en el a r t í cu lo anterior han de reconocer las r e 
ses sacrificadas en la l id ia , lo ha rá igualmente el-
Subdelegado de Veterinaria antes de que se 
abra el despacho al púb l i co , o p o n i é n d o s e á que 
sean expendidas aquellas carnes que no se hallen 
en buenas condiciones de sanidad. 

E x a m i n a r á detenidamente las visceras y ca
nales de los toros despedazados, ordenando que 
á su vista se proceda á la quema del todo ó parte 
de carne que no se halle en buen estado, y mar
cando las que puedan destinarse sin pel igro algu
no al consumo, en igual forma que se hace en el 
Matadero público^ 

A r t . 19. E l Presidente de toda función tau
rina, a d e m á s de poner á d ispos ic ión de los T r i 
bunales de Justicia al que falte á cualquiera de 
los a r t í cu los en que así se ordena en el presente 
Reglamento; queda facultado para imponer, se
g ú n los casos, las siguientes multas: A los que por 
negligencia no hiciesen cumplir alguna de sus 
disposiciones, de 5 á 25 pesetas; á los que falta
sen á una de ellas, de 25 á 100 pesetas; á los 



reincidentes, de 100 á 250, y á los infractores, 
de 250 á 5O0 pesetas. 

En la imposición de multas se t end rá presen
te que, en las corridas de novillos, puede la Pre
sidencia rebajar prudencialmerite la penalidad, y 
que terminada la función ha de mandar expedir 
notificación á la Empresa de las multas impues
tas á sus dependientes, asentista de caballos, 
si que también á los lidiadores, para que al ha
cerles entrega de sus haberes les descuente la 
"cantidad necesaria á satisfacerlas. En caso de in
solvencia, la Empresa será responsable subsidia
riamente y el Presidente o r d e n a r á la de tenc ión 
de los multados. 

Si así no lo hiciese la Presidencia, ó esta no 
pudiera conocer en el momento de todas las f a l 
tas cometidas, se rán castigadas posteriormente 
por la Au to r idad superior de la Provincia, impo
niendo los correctivos que proceda para que no 
se haga ilusorio el cumplimiento de este a r t í cu lo . 

E l Presidente o r d e n a r á expedir una notifica
ción al Director del Hospi tal C iv i l á fin de que 
este se haga cargo y exija á la Empresa el i m 
porte de todas las multas impuestas. 

A r t . 20. Todas las multas que se impongan 
á los lidiadores, dependientes, etc., que ac túen 
en las corridas, serán r e c a u d a d á s por la E m p r e 
sa y entregadas, mediante recibo, á la d i recc ión 
del Hospi ta l Civ i l de Bilbao, en cuyo benéfico 
establecimiento se des t ina rán las cantidades que 
por tal concepto se recauden al sostenimiento de 
dos camas de preferencia que solo p o d r á n ocu 
par los toreros ó dependientes que sufran a l g ú n 
accidente en la l idia , y á costear los funerales de 
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éstos en el caso de que falleciesen por causa de 
heridas recibidas en ella. (Z) 

D E L O S P I C A D O R E S 

A r t . 21 . En ninguna corrida h a b r á menos 
de ocho picadores; pero en el caso de que todos 
los anunciados q u e d á r a n inút i les para continuar 
la l id ia , no p o d r á el públ ico exig i r salgan otros, 
continuando la corrida sin la suerte de vara. En 
v i r t u d de lo reducido que es el ruedo de la plaza 
de Bilbao, las tandas de picadores se compon
d r á n de dos de estos que se rán precisamente de 
la cuadrilla del espada á quien corresponda el 
toro. 

D e t r á s de la puerta de caballos a g u a r d a r á 
montado otro picador de reserva para salir al 
ruedo en el momento en que caiga al suelo uno 
de los de tanda, al que reemplaza rá hasta que 
vuelva á estar montado és t e . 

A r t . 22. Los picadores de tanda no aguar
d a r á n en el ruedo la salida del toro; permane
cerán montados y dispuestos para presentarse en 
él , tan pronto como lo haya hecho del chiquero 
el toro, no comenzando á picar Ín ter in la res no 
se haya estirado, y colocada en suerte, pueda 
llevarse esta á cabo en buenas condiciones de 
é x i t o . 

G u a r d a r á n r iguroso turno en la e jecución de 
ella, siendo castigado él que dispute á otro el 
puesto. E l turno mencionado, ún i camen te será in 
terrumpido cuando un picador haya quedado 
fuera de combate; entonces, el que permanezca 
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montado, e n t r a r á en la suertecuantas veces se ha* 
He colocado el toro para ejecutarla. 

Los picadores que figuren como reservas l le
va rán un brazalete ó lazo de color en el brazo iz
quierdo para distinguirse de los de tanda y el 
Presidente no consen t i rá que aquellos piquen ha
biendo en el ruedo dos de tanda montados. 

E l picador tiene la obl igación de marchar por 
el camino más corto en busca del toro, pero siem
pre dando la derecha á las tablas y de salir á p i 
car hasta separarse de la barrera dos cuerpos de 
caballo, como m á x i m u m , y cuando lo permitan 
las condiciones del c o r n ú p e t o . En todo caso no 
p o d r á rebasar el surco ó señal que marca la dis
tancia citada, señal que la Empresa queda obliga
da á marcar de forma en que se note su presen
cia claramente tanto por los picadores como por 
el púb l i co . (V) 

A l picador que arrojase el c a s t o r e ñ o , gorra , 
p a ñ u e l o ó cualquier otro objeto con idea de fo r 
zar la acometida del toro, le se rán impuestas 
diez pesetas de multa cada una de las veces que 
lo hiciere. 

A r t . 23. Contraen el deber de picar en lo 
alto del morr i l lo ; y cuando así no lo ejecuten en 
más de una ocas ión , desgarren la piel del toro , 
dejen clavada la garrocha ó se valgan de malas 
artes para estropear á la res, sufrirán una multa 
que no bajará de 50 pesetas. Para la impos ic ión 
de és tas p o d r á ó no el Presidente oir la op in ión 
del espada á quien corresponda matar el toro. 

A r t . 24. En ningiiu caso les será permit ido 
á los picadores desechar los caballos elegidos por 
sí ó por medio de su representante en la prueba 
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(art. 9) Toda con t ravenc ión al anterior precep
to será castigada con 15 pesetas de multa, y con, 
25 pesetas, si por su gusto se desmontara, dentro 
del ruedo, de caballo que vuelva á montar. 

Enseguida que se inuti l ice un caballo, marcha
rá el picador por dentro del callejón á la cuadra, 
dejando su garrocha en la puerta de caballos 
(art. 16), sin que le sea permit ido desprenderse 
de ella en otro sitio ni apartarla de la vista del 
p ú b l i c o . 

N i n g ú n picador cambiará de garrocha, á no ser 
que se le inuti l ice aquella con que vino picando, 
y el cambio, si ocurre, hab rá de efectuarse p rec i 
samente en la puerta de caballos. 

A r t . 25. Cuando á un picador le hubiesen 
matado todos los caballos elegidos en la prueba, 
t e n d r á derecho á montarse en los escogidos por 
el c o m p a ñ e r o , que, por la causa que quiera, hu
biese concluido el trabajo en aquella tarde. 

Durante la corrida, los picadores que es tén de 
descanso p e r m a n e c e r á n en ios burladeros co lo
cados á ambos lados de la puerta de caballos, y 
una vez terminada la suerte de vara, los picado
res del ú l t imo toro pedi rán la venia al Presidente 
para retirarse del ruedo, pero sin hacerlo del lo
cal de la Plaza, como tampoco los c o m p a ñ e r o s 
que trabajaron en la corrida, Ínter in la Presiden
cia no abandone su sit ial . 

A r t . 26. Solo picarán los diestros anuncia
dos en el cartel, y nunca otros, sin que previa
mente se obtenga la venia de la Auto r idad , ha
c iéndolo saber al públ ico con la ant ic ipac ión p r é -
via á los efectos que se previenen en el art. 3.0 

En las corridas de toros solamente pod rán to-
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mar parte como picadores de tanda los que t en 
gan alternativa en la Plaza de Madr id . Como re
servas pod rán fig-urar, además de los q u é se en
cuentren en tales condiciones, los picadores que 
hayan trabajado durante a lgún tiempo en cuadri
lla de novilleros que por lo menos hayan toreado 
tres corridas en capital de provincia. 

En las novilladas solo podrán tomar parte co
mo de tanda los picadores de alternativa y los que 
se encuentren en condiciones de íig-urar como r e 
servas en corridas de toros. Para figurar como 
reserva en las novilladas será condición precisa la 
p re sen tac ión de un certificado de uno de los es
padas 6 picador de tanda que tome parte en la 
novillada en el cual se acredite la suficiencia del 
reserva. Si en la l idia demostrara el reserva que 
es incapaz é inepto para la profesión taurina, el 
diestro que hubiere expedido el certificado incu
r r i rá en la multa de 100 pesetas. 

D E L O S B A N D E R I L L E R O S 

A r t . 27. Todos los lidiadores de á pie, tienen 
la ob l igac ión de obedecer no solo al Jefe de su 
cuadril la si que t ambién ^al pr imer espada direc
tor del ruedo en general. 

C o r r e r á n los toros por derecho, sin recortar
los de n ingún modo, bajo la responsabilidad de 
los espadas y multa de 20 pesetas; estando pro
hibido terminantemente al p e ó n de l id ia torear á 
dos manos, sin permiso de su Jefe en el redon
del, como no se vea precisado á efectuarlo en 
inminente pel igro, ó para l ibrar á un c o m p a ñ e r o 
que se hallase en igual circunstancia. 
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N i n g ú n l idiador p o d r á colocarse'al estribo de
recho de los picadores, siendo multado, con 25 
pesetas el que contraviniese esta d i spos ic ión . 
Tampoco l lamarán la a tenc ión del toro desde 
dentro del cal lejón, salvo el caso de venir a q u é l 
pisando el terreno de un l idiador , ó cuando sea 
preciso «ísujetar^ al toro para la ejecución de una 
suerte. 

A r t . 28. E l n ú m e r o de pares que han de cla
varse á cada toro, lo d i s p o n d r á el espada á quien 
corresponda la muerte de a q u é l (art. 36), p r é v i a 
la venia de la Presidencia (art, 15, a t r ibuc ión 3.*) 

A r t . 29. Todo banderillero que no haya cla
vado los rehiletes en los tres minutos (contados 
desde que hagan la señal los clarines, ó su com
p a ñ e r o haya puesto el par anterior), ó que hicie
ra consetutivamente más de dos salidas en falso, 
p e r d e r á turno, su s t i t uyéndo le el o t ro , quien es tá 
obligado á entrar en la suerte, en la cual, desde 
entonces, no se o b s e r v a r á preferencia en el o r 
den de parear. 

Puede, sin embargo, ceder un banderillero á 
otro los palos para que doble, si los primeros ar
pones quedaron mal colocados, pero esto solo 
por una vez y cuando para clavar aquellos <mo 
hubiera precedido ninguna salida en falso». 

D E L O S E S P A D A S 

A r t . 30. A l más antiguo de los espadas 
anunciados en el cartel corresponde, en general, 
el orden de la l id ia . Los toreros de á pie como 
los de á caballo, y los asistencias todos, obedece
rán sin répl ica ni di lación alguna sus disposicio-
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nes; y de acuerdo con los otros espadas de la co
rr ida , queda autorizado para impeler á cuantos 
pisan la arena á que cumplan sus obligaciones, 
apartando del redondel al que de cualquier modo 
estorbase. 

Por n ingún motivo se a l t e r a r á el orden en 
que los espadas han de matar, que se rá inexcu
sablemente el marcado en el cartel. 

A r t . 31 . Cuando á un toro le sea perdonada 
la vida, como igualmente si por haberse i n u t i l i 
zado en la l idia , el Presidente ordena sea retirado 
al corral (art. 15, atribuciones 5.a y 6.a), ó darle 
la punt i l la á la vista de l públ ico , pa sa r á turno 
para el espada que le corresponda la muerte de 
aquel—si la res sufrió más de un puyazo, estan
do el picador en suerte;—pero en el caso de que 
no haya tenido l idia alguna, cada matador esto
q u e a r á el n ú m e r o de toros que le corresponda, 
con arreglo al cartel, como si el que se m a n d ó 
ret irar no hubiese pisado el ruedo. 

A r t . 32. E l pr imer espada en toda corrida 
tiene ob l igac ión de matar, a d e m á s de los toros 
que le correspondan en su turno, los que á sus 
c o m p a ñ e r o s pertenecen (en el caso de que por 
cualquier motivo se retirasen del redondel). S i 
el retirado fuese el pr imero, le sus t i tu i rá el se
gundo, y así sucesivamente, no entrando en fun
ciones el sobresaliente, más que cuando no que
de n ingún espada útil para la l idia . Dado caso de 
que el sobresaliente tampoco pudiera continuar, 
s egu i r án l id iándose los toros restantes, pero sin 
ejecutarse la suerte de matar. 

E n aquellas corridas que sean más de tres 
los matadores anunciados, l id ia rán cada toro , el 
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espada más antiguo y el más moderno (con la 
cuadrilla de uno de ellos) los toros que á ambos 
correspondan. En igual forma y orden de a n t i 
g ü e d a d s egu i r án formándose los grupos. Bien 
entendido que durante la suerte de vara, en to
das las corridas, p e r m a n e c e r á n en el ruedo, cuan
do más , dos espadas, el sobresaliente y un p e ó n . 
Si el matador dispone sean dos de sus peones los 
que corran el toro, el sobresaliente h a b r á de r e 
tirarse, volviendo al ruedo en compañ ía del o t ro 
p e ó n de la cuadrilla, cuando los primeros cojan 
los palos para banderillear, y terminada la indica
da suerte, ambos diestros m a r c h a r á n al estribo de 
la barrera. 

A r t . 33. E l turno en que hayan de l idiarse 
las reses, tanto en corridas de toros como de no
vi l los , se dec id i rá por sorteo; á este acto, que se 
verificará en la Plaza, con media hora de ant ic i - -
pac ión en el apartado, será obligatoria la asisten
cia del Presidente de la corrida, teniendo dere
cho á presenciar este acto el ganadero, empresa
r io y los espadas, ó un representante de cada 
uno de á s tos ; pero si á la hora designada faltare 
alguno de ellos, se e n t e n d e r á que renuncian á 
este derecho, ver i f icándose, por tanto, el sorteo 
sin su presencia. 

A r t . 34. Si fuese necesario fijar á una res 
para ejecutar la suerte de. vara, á los espadas les 
será permit ido lancear á dos manos á aquellos to
ros cuya muerte les corresponda; como i g u a l 
mente banderillearlos, luego, si lo desean ( p r é -
v io , en este ú l t imo caso, el permiso de la Presi
dencia, que hab rá de impetrar como los demás 
banderilleros (art. 15, a t r ibuc ión 3.a); pero, no 
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p o d r á n ejecutar ninguna de dichas suertes los 
otros espadas, sin el consentimiento del c o m p a ñ e 
ro á quien corresponda el toro; siendo multado 
con 20 pesetas todo diestro que recorte un toro 
recien salido és te del chiquero, ó mientras con
serve todas sus facultades. 

A r t . 35. N i n g ú n l idiador e n t r a r á á quitar 
hasta tanto el picador caiga al suelo ó quede 
desarmado, siendo castigado con multa de 25 pe
setas cada uno de los individuos que es tén colo
cados al costado derecho del picador, cuando és 
te se halle en la suerte. 

Los quites se harán por las afueras y á punta 
de capote, á excepc ión de aquellos casos en que 
sea imposible hacerlo así , quedando prohibidas 
las medias ve rón icas , que ún i camen te se consen
t i rán en circunstancias excepcionales y j amás po
drán ser más de dos consecutivas; como tampoco 
se pe rmi t i r á colear los toros y demás medios de 
que se valen los diestros para destroncar las r e -
ses. Solo en aquellos casos en que peligre la v i 
da de un hombre, p o d r á n emplear los lidiadores 
cuantos medios tengan para evitar una desgracia 
iminente. 

Cuando el picador es té colocado en suerte, 
t e n d r á á su lado y por de t r á s del estribo izquier
do, al espada que ha de hacer el quite. Los otros 
diestros p e r m a n e c e r á n á la espalda de és te y p r ó 
ximos al estribo de la barrera; a d e l a n t á n d o s e uno 
para llevarse al toro de la suerte, co r r i éndo lo 
por derecho, si el espada que ha de matarlo dis
pone sea llevado á otro terreno, por no acudir la 
res en el que está pisando. 

A r t . 36. Cuando el espada á quien corres-
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ponda el toro , crea está és te suficientemente p i 
cado, m a n d a r á á los banderilleros á pedir permi
so para el cambio de suerte; ot ro tanto hará , pe
ro marchando el espada ante la Presidencia, á 
solicitar el permiso, para la de muerte (art. 15, 
a t r i buc ión 3-a), y si aquella manda tocar los clar i
nes, será señal de que accede á la pe t ic ión . Por 
tanto, á los espadas no a lcanzará responsabilidad 
que se derive de sus decisiones, por cuanto la 
autoridad del Presidente es suprema y puede 
siempre revocar la pet ic ión de és tos . 

Si a l gún banderillero no diese exacto cumpli
miento á lo preceptuado en el art. 29, será res
ponsable el jefe de la cuadrilla, así como de que 
todas las suertes tengan lugar con la debida pre
cisión, sin permi t i r dar por terminada ninguna 
hasta que para ello haga la señal la Presidencia. 

A r t . 37. Cuando la impericia del matador, 
las malas condiciones de la res, ó cualquier o t ro 
mot ivo, dilatasen demasiado la muerte de un to
ro , el espada será advertido por medio de un to
que de clarín á los trece minutos, contados desde 
el momento en que m a r c h ó á cumplir con su obl i 
gac ión ; este aviso se r epe t i r á á los dos minutos 
con dos toques de clarín; y pasando otro minuto, 
con tres toques, se marca rá la retirada del toro al 
corral (art. 15), y s imu l t áneamen te la del espada 
al estribo de la barrera para hacer entrega de los 
trastos de matar; en la inteligencia de que la d i 
lación dé és te en retirarse, el conato de perma
necer cerca del toro , bas ta rá para ser penado con 
una mul.ta de 250 pesetas y la de tenc ión preven
tiva á disposic ión del Presidente. 

En la misma pena incur r i r án los demás dies-
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tros que al sonar los tres toques de clar ín no se 
ret iren inmediatamente del lado del toro. 

En el excepcional caso de que durante el es
pacio de tiempo que se fija, saltara al cal lejón la 
res, hab rá de tenerlo en cuenta la Presidencia, 
para descontar estos minutos de aquellos en que 

'han de. darse los avisos. 
A r t . 38. Durante el ú l t imo tercio de la l id ia 

no le será permit ido al matador tener á su lado 
más de uno ó dos peones, y esto si lo exigen las 
condiciones de la res, y á una distancia p ruden
c ia l , á sus c o m p a ñ e r o s los demás espadas. Todos 
los demás toreros p e r m a n e c e r á n en el callejón de 
la barrera. 

Aque l que descabelle un toro sin antes haber
le dado alguna estocada ó encontrarse é s t e en la 
a g o n í a , i ncu r r i r á en la multa de 200 pesetas, cas
tigando de igual manera al que pinchare á las 
reses en el vientre ó de a t rás adelante. 

A r t . 39, En las corridas de toros solo p o 
drán estoquear alternando los que hayan recibi
do la alternativa (de manos de otro que ya la ten
ga en la Plaza de Madrid) en cualquier Plaza de 
capital de provincia e s paño l a . Para los efectos de 
dicha alternativa no se r econoce rá validez á la 
otorgada en Plazas de Amér i ca , Francia ó Por 
tugal . En las novilladas se reconoce el de a n t i 
g ü e d a d á los qu^ hayan toreado en la Plaza de 
Madr id . Si coincidiera que en una novillada to 
man parte dos ó más matadores que no hayan 
estoqueado en dicha plaza la pr ior idad de ant i 
g ü e d a d r ecae rá en el que la tenga mayor en la de 
Bilbao. 
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D E L O S P U N T I L L E R O S 

A r t . 40. Lueg-o que un toro doble por efec
to de la estocada recibida ó por haberse i n u t i l i 
zado, acudi rá el cachetero á darle la punt i l la . Pa
ra facilitar esa ope rac ión , p o d r á sacar ó ahondar 
el estoque, s egún lo crea necesario el diestro á 
cuya ju r i sd icc ión pasa la res, ín te r in permanece 
acostada. 

A r t . 41 . Cualquier torero, ó mozo de Plaza 
que ahondare el estoque al toro ha l l ándose é s t e 
en pie ó le arranque alguna banderilla, incu
r r i r á en la multa de 25 pesetas. Si desde las mis
mas tablas ó fuera de ellas, antes de caer el toro 
se le llegara á pinchar en los ijares ó en otra 
parte del cuerpo, el punt i l lero ó persona que 
tal hiciere, será multado con 50 pesetas por la 
primera vez y la segunda con 100 pesetas. 

D E L O S MOZOS D E P L A Z A Y D E M Á S 
A S I S T E N C I A S 

A r t . 42. Queda prohibido en absoluto, bajo 
multa de 50 pesetas y expu ls ión de la Plaza, que 
n i n g ú n mozo se coloque al lado del picador, l le
ve el caballo agarrado de la brida,*ni cite al .toro 
con la gorra, p a ñ u e l o ni otro objeto, así como 
realizar movimientos que tengan por objeto for
zar ó desviar la acometida de a q u é l . 

H a b r á n de estar durante la suerte de vara 
entre barreras, siguiendo al picador, en su cur
so exterior , y solo cuando el toro desmonte a l 
picador ó se desestribe és te , acudi rán con pres-
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teza en auxil io del mismo, saltando la barrera, 
para levantarle y ayudarle á montar de nuevo, 
volviendo en seguida que lo realicen a l callejón. 

Con los caballos que no puedan salir por 
su pie del redondel, usarán la punti l la , los mo
zos encargados de este servicio, para rematarlos 
con presteza, en la inteligencia de que la Empre
sa tiene obl igac ión de presentar dos, al menos, 
de estos mozos suficientemente prác t icos en esta 
faena. 

Los mozos auxiliares de los picadores, de
bidamente uniformados, serán los únicos que ten
drán l ibre c i rculación entre barreras hasta que se 
toque á banderillas; pues en este momento, todos 
los mozos se re t i r a rán inmediatamente al patio 
de caballos, no volviendo al callejón de la barre
ra, hasta que haya pisado la arena otro toro , 
siendo castigado con multa de 5 pesetas el que 
permaneciera entre barreras Ínter in se llevan á 
cabo los dos ú l t imos estados de la l id ia . 

Los areneros y triperos p e r m a n e c e r á n fijos 
en las puertas; y . los ramaleros y mulil leros, 
en el lugar que en el tendido y sobre la puerta 
del patio de cuadrillas tienen designado, bajo la 
multa de 5 á 15 pesetas, si antes de ser necesa
rios sus servicios abandonan el sitio que les está 
s e ñ a l a d o . 

A r t . 43. En el callejón de la barrera y en 
cuatro sitios distintos hab rá montones de arena 
y espuertas. A d e m á s la Empresa cuidará de que 
no falte una buena cantidad de ase r r ín para en
jugar el piso del redondel y el de las localidades 
en días de l luvia , ó cuando lo acuerde la autori
dad. Los areneros y sirvientes a p r o v e c h a r á n los 



- 46 -

momentos en que el toro se halle á suficiente disj 
tancia, para recoger diligentemente, los despojas 
de los caballos heridos ó muertos, para cuyo ob
je to se t endrán prevenidas cuatro espuertas fo
rradas con hule y cuatro ganchos con un astil de 
un metro de largo. 

Para estas operaciones,x para ret irar del an i 
l lo los despojos y sillas de los caballos muertos 
y enlazar és tos con la hondilla—cuando el to
ro haya sido rematado por el pun t i l l e ro—á fin de 
que sean «arras t rados d e s p u é s que el toro, habrá 
ocho dependientes más y con distinto uniforme. 
Cualquier in t rus ión que en los actos de la lidia 
verifiquen dichos dependientes, llamando la aten
ción del toro, será castigado severamente. 

A r t . 44. Los acomodadores de tendido cui
da rán de que no se coloque espectador alguno 
en la repisa de las gradas, ni pe rmi t i r án que en 
las puertas de acceso á las localidades haya más 
personas que los agentes de la autoridad. 

Apar te de los encargados de recibir los b i 
lletes y colocar al púb l i co en sus respectivas 
localidades, y que se d i s t ingu i rán todos por una 
gorra en que aparezca con claridad un n ú m e r o 
de orden, h a b r á para el servicio de las puertas 
de barrera el n ú m e r o suficiente de carpinteros 
uniformados, así como de ramaleros y tronquis
tas de los tiros de muías . 

Una hora antes de empezar la corrida se 
r e g a r á el piso del redondel, retirando del mismo, 
cualquier objeto que pudiera perjudicar á los l i 
diadores. 

A r t . 45. Bajo las inmediatas ó r d e n e s de la 
Presidencia, en todo lo que á su cargo se refie-
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re, se hal larán puntualmente en el sitio que sean 
necesarios, los médicos de guardia y el fa rmacéu
tico de servicio que han de acudir á la enferme
ría prontamente cuando ocurriese una desgracia, 
y cuidar, bajo su responsabilidad, de que el b o 
tiquín es té completamente surtido para toda cla
se de operaciones médicas y q u i r ú r g i c a s que fue
ren necesarias; haciendo las reclamaciones que 
estimen convenientes en las visitas de inspecc ión 
que deben llevar á cabo con tiempo suficiente 
antes de empezar la corrida. 

E l méd ico de guardia á quien corresponda 
la asistencia de un herido, e x p e d i r á inmedia
tamente que le reconozca el parte facultativo, 
que será entregado en la Presidencia, detallando 
cuanto sea posible la lesión sufrida por el dies
t ro , con e x p r e s i ó n de si és te puede ó no conti
nuar la l id ia . 

Dado caso de que el herido prefiera ser c u 
rado por su médico de cabecera y se personara 
és te en la enfermer ía , el médico que es té de 
guardia h a b r á de concretarse á extender el parte 
facultativo que antes se dice, pero no pod rá opo
nerse á los deseos del lesionado. Cualquier o m i 
sión ó descuido en este servicio será corregida y 
castigada discrecionalmente por la Presidencia, 
oyendo antes á los interesados. 

D E L P Ú B L I C O 

A r t . 46. No se p e r m i t i r á la entrada á la Pla
za á ninguna persona en estado de embriaguez, 
aun cuando presente su bil lete. Se prohibe en 
absoluto al espectador llevar n ingún objeto que 
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ocupe más espacio que el s eña l ado para cada lo
calidad; permanecer en pie durante la l id ia ; gol
pear, pinchar ó arrancar al toro ninguna bande
ri l la cuando salte al cal lejón; encender papeles ú 
otros combustibles que puedan incendiar las r o 
pas de los espectadores. 

N i n g ú n espectador a r ro j a r á al redondel na
ranjas, botellas, frutas ni n ingún objeto por pe
q u e ñ o que sea y pueda m o l e s t a r á los lidiadores. 
Los que contravengan esta d ispos ic ión se rán , por 
el pronto, multados con diez pesetas; y caso de 
lesión en el diestro, conducido el causante ante 
el Presidente de la corrida/ quien á su ve? lo man
d a r á poner á d ispos ic ión de los Tribunales de 
Justicia, á fin de que sea castigado como merece. 

E l l idiador ó dependiente de la Empresa que 
faltare al púb l i co á las consideraciones que le son 
debidas, se rá detenido en el acto y como los an
teriores, puesto á d ispos ic ión de los Tribunales. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

A r t . 47. E l Jefe del Negociado de e s p e c t á 
culos en el Gobierno C i v i l , t e n d r á presente al 
aprobar el cartel de cualquier e spec t ácu lo taur i 
no, que las corridas deben terminar antes de la 
puesta del sol; por tanto la hora seña lada para 
dar comienzo se ha de regular, ca lcu lándose la 
d u r a c i ó n de la l idia de cada toro en veinticinco 
minutos. 

A r t . 48. Las funciones taurinas, a las que han 
de aplicarse las prescripciones de este Regla 
mento, se e n t e n d e r á divididas en la clasificación 
siguiente: 
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1. a Corrida de T O R O S , en que forzosamen
te las reses que se l idien han de ser de casta co
nocida, sin defecto físico alguno, con la edad re
glamentaria (art. 12) y por toreros de alterna
t iva. 

2. a Corridas M I X T A S en que dos ó más to
ros han de tener las condiciones antes dichas, 
lidiados estos por matadores de alternativa; y 
otros de cuatro a ñ o s de edad, cuando menos, por 
toreros que aún no hubiesen obtenido aquella 
c a t e g o r í a . La l idia de los toros «puros» precede
rá siempre á la de los ú l t imos . 

3. a Corridas de novillos defectuosos—-que no 
sean de «desecho de tienta» precisamente—y sí solo 
de «desecho de cerrado^ y nunca mayores de 
cuatro a ñ o s . Bien entendido, que n i aún en las 
novilladas se pe rmi t i r á la l idia de ganado «cune-
ra» , sin hierro, señal ni divisa conocida. , 

T a m b i é n puede el Gobierno de provincia au
torizar la l idia de novillos embolados ó de bece
rros,—pero esta clase de fiesta, como todas, ha
b r á de regirse por las prescripciones del presen
te Reglamento.—Quedando, igualmente p r o h i 
bido en todovespec tácu lo taurino, que tome par
te persona alguna con notorios defectos /físicos, 
ó que pertenezca al sexo femenino. v 

A r t . 49. Para tomar parte como l idiador en 
corr ida de toros, es indispensable acreditar el 
hecho de haber l idiado re^es de puntas y con p i 
cadores, en más de seis novilladas, ó presentar 
certif icación de idoneidad dada por un espada de 
cartel. Para las novilladas, dicha cert if icación po
d r á facilitarla un matador de novil los, y en a m -
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bos casos, quien la autorice h a b r á de atenerse á 
lo preceptuado en el pá r ra fo 3.0 del art . 26. 

A r t . 50. No será firmado cartel alguno en 
el que figure, corno matador para las novilladas, 
aquel que no tenga acreditado l íaber actuado 
como tal en Plaza de capital de provincia cuatro 
veces cuando menos, ó como banderillero de 
cuadrilla de matador de toros, por más de un 
a ñ o de contrata. Bajo la responsabilidad del Em
presario p o d r á funcionar como matador de novi 
llos el que sin reunir las condiciones citadas, 
acredite haber tomado parte, con c a t e g o r í a i n 
ferior, en corridas de toros de puntas. Si el que 
se encontrara en este ú l t imo caso, no demostra
ra aptitudes suficientes para ejercer de matador 
se r á multada*la Empresa con 125 á 500 pesetas. 

A r t . 51. La primera vez que sea anunciado 
un espada d e s p u é s de haber estado inutil izado 
para la l id ia , bien por causa de cogida ó de en
fermedad, se rá preciso que la Empresa, un d ía 
antes de la corrida, presente en el Gobierno c iv i l 
una certificación facultativo, en la que conste 
que el diestro lesionado ó enfermo se encuentra 
en la pleni tud de sus facultades para poder t o 
rear toda la corrida, al no ser cogido nuevamen
te por el toro . 

A r t . 52. N i n g ú n l idiador, como no sea por 
causa fortuit'», p o d r á ausentarse de la Plaza, í n 
ter in no haya sido arrastrado el ú l t imo toro de 
la corrida. Solo en casos muy especiales, y siem
pre d e s p u é s de haber dado cumplimiento á su 
ob l igac ión , p o d r á el Presidente, si l o cree razo
nable, autorizar este permiso. 

A r t . 53. En los corrales de la Plaza h a b r á 
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durante la corrida dos ó más cabestros para que 
salgan al redondel con los vaqueros que los 
gu í en , cuando el Presidente ordene sea ret irado 
del ruedo a lgún toro. 

E l Mayoral encargado de la p a r a d a de «bue
yes», e s ta rá prevenido para que en cuanto él Se
ñ o r Presidente ordene el ^primer aviso» al ma
tador (art 37) es tén dispuestos los cabestros, 
que pasa rán al callejón de toriles, esperando allí 
hasta que suenen los tres toques, para inmedia
tamente salir al redondel con el fin de que sea 
retirado el toro al corral . 

Si se faltare á esta p r e v e n c i ó n , r e t r a s á n d o s e 
la salida de los cabestros, el mayoral i n c u r r i r á 
en la multa de 50 pesetas, de que se h a r á subsi
diaria la Empresa, en caso de insolvencia del in
teresado. 

A r t . 54. En el caso de lidiarse en una co
r r ida toros de diferentes vacadas, h a b r á n de j u 
garse alternados, s e g ú n la a n t i g ü e d a d de cada 
una en la Plaza de Madr id , teniendo presente de 
que si hubiere más de uno, de la misma ganade
r ía , r o m p e r á y c e r r a r á Plaza la más antigua. No 
d e s t r u i r á esta d ispos ic ión en modo alguno el re
sultado del sorteo, de que habla el a r t í cu lo 33. 
Retirado un toro al corral , por la causa de inu
t i l idad expresada en el art . 15, a t r i buc ión 6.a, se 
e n c h i q u e r a r á el sobrero de forma que siempre 
sea l idiado en ú l t imo lugar, proceda de la gana
de r í a que sea, puesto que por ello no se entien
de prejuzgado derecho alguno de a n t i g ü e d a d de 
g a n a d e r í a s . 

A r t . 55. La Empresa t e n d r á dispuestos, pa
ra el arrastre de caballos y toros muertos, dos 
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t iros de muías , engalanadas según costumbre, 
que con la posible presteza conduzcan al desolla
dero: pr imero al toro, y d e s p u é s los caballos: en 
la inteligencia de que incu r r i r án en multa, si se 
notase cualquier falta en este servicio. <N 

Si á la Comisión de la Plaza ó al arrendatario 
de la misma conviniera subarrendar el servicio 
de arrastre, p o d r á tenerlo contratado, como 
igualmente el de caballos (ar t ículo 9.0) 

A r t . 56. La banda de música que amenice 
el e spec t ácu lo , ún i camen te tocará antes de la co
r r ida y en los intermedios, quedando absoluta
mente prohibido lo haga, aunque el púb l i co lo 
pida, ín te r in el toro no haya muerto.-

En el espec ia l í s imo caso de que á un toro le 
fuere perdonada la vida (art. 15, a t r ibuc ión 5.a)v 
entonces, y mientras es retirado del ruedo, toca
rá la música , haciendo así honor á la bondad del 
toro . La costumbre, tan generalizada hoy, de 
tocar la música mientras banderillean los'espa
das, queda prohibida en la Plaza de Bilbao. 

A r t . 57. Los vendedores de agua, cerveza, 
naranjas y otros comestibles, cu ida rán de no mo
lestar á los espectadores, transitando por los 
asientos durante la l idia de los toros; no p a s a r á n 
de una á o t r a grada, andanada ó tendidos, sal
tando la l ínea divisoria. Dichos traficantes ejer
c i ta rán su comercio por pasillos y g a l e r í a s única
mente en los intermedios. 

A r t . 58. De la limpieza y conse rvac ión de la 
Capilla, instalada dentro de la Plaza, como igual
mente de cuidar que el reloj del redondel mar
che bien, eá ta rá encargado el Conserge de la 
misma. 
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Desde una hora antes de empezar cualquier 
corrida de toros ó novillos, hasta que termine la 
función, p e r m a n e c e r á la capilla abierta, en la 
que, por lo menos, h a b r á encendidas dos l ámpa 
ras y cuatro velas. T a m b i é n se e n c o n t r a r á den
tro del edificio de la Plaza, durante el e spec tácu 
lo , un sacerdote, para que en caso necesario, 
preste los auxilios espirituales. 

A r t . 59. A l terminar la función, se a b r i r á n 
todas las puertas exteriores de la Plaza para que 
la salida del públ ico se haga con la mayor como
didad posible. En días lluviosos p e r m a n e c e r á n 
abiertas aquellas hasta una hora d e s p u é s de ter
minada la corrida; y dos si el e spec t ácu lo fué 
suspendido. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

Por cuenta de la Comis ión de la Plaza, se co
locará en sitio a p r o p ó s i t o de la mismaj, un reloj 
con tres esferas de 75 cen t íme t ros de d i á m e t r o , 
cuando menos; el cual reloj e s t a rá á la vista del 
púb l i co y por él ha de guiarse el Sr. Presidente 
de la corrida, para ordenar sean dados los avi
sos á los espadas (art. 15, a t r ibuc ión 8.a ( 0 ) 

Todo lo dispuesto en el presente Reglamento 
se rá respetado y acatado por cuantas personas 
in t e rv i énen en las corridas de toros y novil los, 

*sean cuales fueren las condiciones en que hayan esti
pulado sus contratas con la Empresa. A este fin exis
t i rá una «Comisión Técn i co -Tau r ina» , compues
ta de siete individuos: tres aficionados intel igen
tes, dos revisteros de la prensa diaria local y dos 
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individuos que designe la Junta Direct iva de la 
Tertulia Taurina, entre los cuales n o m b r a r á n al 
que deba actuar de Presidente de la ^Comis ión 
Taurina^, cuya misión (X) se rá de información 
para en aquellos casos de duda que pueda ofre
cérse le á la primera autoridad de la provincia, 
pues de su incumbencia es la inspecc ión del exac
to cumplimiento del presente Reglamento y de 
todo cuanto tienda á favorecer y amparar equi
tativamente en sus derechos á la Empresa, Con
tratista de caballos, Ganaderos, Diestros y al pú
blico en general, siempre que la razón y la jus t i 
cia es tén de su parte. 

De esta Comis ión , nombrada por la primera 
autoridad de la provincia, as is t i rá , cuando me
nos, uno de sus individuos á la prueba de caba
llos, reconocimiento de toda clase de ganados 
que se destinen para la l id ia , apartados, enchi-
queramientos, comprobac ión de út i les para cada 
una de las corridas; y terminadas estas, concu
r r i r á al desolladero de la Plaza, á fin de presen
ciar la inspecc ión facultativa del estado de salu
br idad en que se hallan las carnes de los toros, 
ce r c io r ándose por sí misma de la edad exacta y 
peso de cada uno de los lidiados. 

La Comis ión «Técn ico -Tau r ina» , y en su nom
bre el Presidente ó quien hiciere las veces de 
é s t e , h a r á vá l idos con su V.0 B.0 los certificados 
que del reconocimiento del ganado expidan los 
Subdelegados de Veterinaria, antes de que sean 
entregados al Gobernador c iv i l de la provincia . 

De las diferencias que surgieren entre Vete
rinarios, Ganaderos, Diestros y Empresa, e t cé te 
ra, etc., e n t e n d e r á la Comis ión « T é c n i c o - T a i í r i -
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na» , para que en unión del Presidente de la co 
r r ida , acuerde és te lo que proceda, dando s iem
pre aviso á la primera autoridad de la provincia . 

Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas con anterioridad y que se opongan á las 
que determina el presente Reglamento. 
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BLPÉrlDlCE 
QUE COMPRENDE EL VOTO PARTICULAR INTERPUESTO 

POR D. ANTONIO F . DE HEREDIA, PONENTE DEL REGLAMENTO, 
POR NO HALLARSE CONFORME CON EL ART. 33, APROBADO 

POR LA "TERTULIA TAURINA'7. 
TAMBIÉN SE INCLUYE UNA SUCINTA ACLARACIÓN Á LAS LLAMADAS 

QUE APARECEN EN EL ARTICULADO DEL PROYECTO. 

V O T O P A R T I C U L A R 

« C o m o ponente del Reglamento para la Plaza de Toros 
de Bi lbao , v é o m e precisado á salvar m i vo to con respecto 
al A r t , 33 de l Proyec to que antecede ( a r t í c u l o que fué r e 
dactado así , debido á la ex igua m a y o r í a de cua t ro votos) ; 
pues en t iendo que con é l se a t repel lan derechos l e g í t i m o s 
é indiscut ib les al d u e ñ o de toda g a n a d e r í a . 

E l c r i ador de reses bravas, enagena el t o r o para su l i 
dia, pasando á ser p rop iedad de la Empresa, ú n i c a m e n t e , 
cuando muere a q u é l . Mien t ras v i v e , c o n t i n ú a custodiado 
por e l personal afecto á la g a n a d e r í a , s in que nadie m á s que 
e l cr iador , sea e l responsable de la bondad del t o r o que, ha 
de aumentar ó q u i t a r c r é d i t o á la vacada de donde p r o 
cede. 

A d q u i r i d a una c o r r i d a de toros limpios para que sea j u 
gada por espadas de. ca r t e l ¿ p u e d e la empresa disponer de 
a q u é l l a para una novillada? No; en modo alguno, como e l 
d u e ñ o no acceda. 

ijQué ocu r re cuando adqu i r ida la c o r r i d a para d e t e r m i 
nada local idad, no puede celebrarse en ella?.... Si el ganade
r o se opone á que sus to ros sean l id iados en o t r a Plaza, t i e 
nen que ser muer tos en el Matadero p ú b l i c o , l l e v á r s e l o s á 
sus dehesas, po r cuenta y riesgo de la Empresa ó r e i n t e -
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grar á é s t a solamente la cant idad del i m p o r t e de las car
nes, en aquellos casos que el d u e ñ o vuelva á quedarse con 
la co r r ida , ' 

Acerca de este e x t r e m o ex is te sentada ju r i sp rudenc ia . 
S in i r m á s lejos, hace unos t res a ñ o s , se d i c t ó una senten
cia en d icho sentido. Me p e r m i t i r é re la ta r el caso:- D o n 
B a r t o l o m é M u ñ o z , empresar io de M a d r i d hasta el domingo 
de Ramos del a ñ o 1898, a d q u i r i ó de la marquesa V i u d a de l 
Sa l t i l lo una co r r ida de ocho to ros para jugarse el d ía c i ta 
do, con la que se d e s p e d í a del p ú b l i c o , y por m o t i v o de l 
mal t i empo no t u v o lugar aquella. Pues bien , D . Bar to lo 
m é , a r renda ta r io t a m b i é n por aquella fecha de la Plaza de 
Zaragoza, a n u n c i ó en é s t a , la c o r r i d a con los Sal t i l los ad
qu i r i dos para M a d r i d , f u n d á n d o s e en que h a b í a t e rminado 
su a r r i endo en la m a d r i l e ñ a y siendo é l d u e ñ o de la c o r r i 
da c r e í a tener derecho á que se jugara en o t ra de las Pla
zas, de que era a r renda tar io . 

L a Marquesa del Sa l t i l lo se opuso, ex ig iendo que sus 
toros , que ya estaban en Zaragoza, fueran muer tos en e l 
Matadero ó si n ó pasaran á sus dehesas. L levada la cues
t i ó n á los T r ibuna l e s de Justicia, e n t a b l ó s e p le i to y fué con
denado D , B a r t o l o m é M u ñ o z , en costas y p é r d i d a del i m 
p o r t e abonado por los toros, r e in tegrando la marquesa á 
aquel, ú n i c a m e n t e , e l va lor de las carnes de los que v i v í a n 
al t e r m i n a r e l l i t i g i o (seis a ñ o s h a b í a n t r a n s c u r r i d o y du
ran te este t i empo se i n u t i l i z a r o n cua t ro toros) . De modo 
que el S a l ú l l o a b o n ó las carnes de los cua t ro s u p e r v i v i e n 
tes,—que por c i e r to los v e n d i ó por segunda vez á 2.000 pe
setas cada uno, á la actual empresa de la Plaza m a d r i l e ñ a ; — 
allí los v imos l i d i a r . 

C i t a r í a o t ros casos ocur r idos , pero siendo e l re fe r ido 
tan reciente , no lo creo necesario, para jus t i f icar que e l 
d u e ñ o de los toros , a ú n d e s p u é s de cobrados é s t o s y hasta 
que mueren , es el ú n i c o que dispone de ellos, si por cual
qu i e r a causa no se juegan. ¿ P u e d e estar m á s claro, que e l 
c r i ado r lo que vende es el toro muerto? L a lóg ica , no ya la 
cos tumbre , dice que, per teneciendo la v ida al c r i ado r de 
la res, mien t ras é s t e no ceda sus derechos, nadie puede i n 
t e r v e n i r en todo aquello que afecte á la misma; a ú n en e l 
ruedo puede e x i g i r que sus toros no sean castigados con 
o t r a puya que la convenida. 

Por lo dicho, dejando á u n lado razones p o d e r o s í s i m a s 
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que afectan al e s p e c t á c u l o , y callo, po r no hacer m á s ex
tenso e l presente v o t o pa r t i cu la r , pero que jus t i f ican que 
e l r epa r to de los to ros debe hacerlo e l d u e ñ o de e l los .—El 
sorteo, á p r i m e r a vis ta , parece j u s to y es na tu r a l merezca 
la s i m p a t í a de los que no hayan hecho u n es tudio de l asun
to , para, con conoc imien to de causa, poner á u n lado de la 
balanza la VENTAJA ÚNICA (suponiendo que la a l t e rna t iva de 
matador se obtuviera exclusivamente p a r a despachar deter
minados toros y en modo alguno cuantos salgan por la puer
ta de l ch iquero , siendo é s t o s de casta) y en e l o t r o , las i n 
mensas desventajas que e l sor teo t iene para e l buen resu l 
tado de la cor r ida ;—por tan to , q u i e n fo rmula este v o t o 
pa r t i cu la r , en t iende que el a r t , 33 de l Reglamento debe 
quedar redactado en la forma que lo estaba en e l P royec to 
que t uve e l honor de presentar á la d i g n í s i m a Sociedad 
« T e r t u l i a T a u r i n a » de Bi lbao, para su d i s c u s i ó n , y dice co
mo sigue: 

«Art. 33. A los espadas se permitirá sorteen el lugar en que han de ser 
lidiados los toros de la corrida sí el dueño de éstos—á quienes se reconoce el 
derecho que les asiste ¿para designar el arden de prelación en la salida de 
cada una de SUS reses—prestare su conformidad; en otro caso los matadores 
no podrán oponerse á la determinación de aquellos, aunque en sus contratos 
cno la Empresa haya alguna cláusula en contrario (Disposición final). 

ANTONIO F, DE HEREDIA. 
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EL "DOCTRINAL TAURÓMACO" 

A c l a r a c i ó n á las l l a m a d a s i n t e r c a l a d a s en el R e g l a m e n t o . 

E n el « D o c t r i n a l T a u r ó m a c o de H a c h e » , y p á g i n a s 
que á c o n t i n u a c i ó n se exp re san , d i s é r t a s e e s t ensamen-
te, j u s t i f i c a n d o con s ó l i d a a r g u m e n t a c i ó n , las razones 
que t u v o la TERTULIA TAURINA de B i l b a o pa ra p r o p o 
ne r las modi f i cac iones menc ionadas e n t r e las d i s p o s i 
c iones de l p resen te P r o y e c t o . 

Q u e lo que se p r o p o n e no es nuevo , se p r u e b a e x a 
m i n a n d o car te les a n t i g u o s , en los cuales figuraba s i e m 
p r e el h i e r r o , marca , etc. de los t o r o s que h a b í a n de 
l i d i a r s e ( p á g . i 7 ) . = : D e i g u a l m o d o , se c o n s i g n a b a en 
los ca r te les , l a edad que t e n í a cada u n o de e l los , ( p á g i 
na 18). 

B 
L a d e v o l u c i ó n de l i m p o r t e de l b i l l e t e , — s i e m p r e que 

n o se c u m p l a a l p ie de l a l e t r a y en todas sus pa r t e s lo 
a n u n c i a d o p o r c a r t e l e s , — á cuantas personas no e s t é n 
con fo rmes c o n la m o d i f i c a c i ó n , — e s i n d i s c u t i b l e . E n t a l 
s en t ido fué d ic t ada , en t r e o t r a s , la sentencia ú l t i m a , que 
figura en la p á g i n a 25. 



6o 

E l espec tador t iene de recho á p re senc i a r la c o r r i d a 
c ó m o d a m e n t e , s i n verse o b l i g a d o á pe rmanece r de p i e 
y e n t r e cha rcos de agua , p o r q u e á los espadas c o n v e n 
ga echar fuera la c o r r i d a pa ra c o b r a r esta. C u a n t o m á s 
i n c ó m o d o se ha l le el espec tador , antes desea t e r m i n e 
aque l l a , m o s t r á n d o s e i n d u l g e n t e con los t o r e r o s que sa
len de l paso de c u a l q u i e r m o d o . C u e n t a n los d i e s t ro s 
c o n esa i n d u l g e n c i a , y de cuan to hacen ma lo c u l p a n a l 
p i so de l r u e d o que , d i c e n , e s t á m u y pesado. ¡ S i e n d o a s í 
que , m i n u t o s antes , a s e g u r a r o n se e n c o n t r a b a en b u e 
nas c o n d i c i o n e s pa ra t o r e a r ! . . . ( P á g . 30) . 

D 
v L a E m p r e s a , a l fijar el c a r t e l y p e r c i b i r el i m p o r t e 

de los b i l l e t e s , ce l eb ra con el p ú b l i c o un c o n t r a t o , p o r 
e l cua l se o b l i g a á que sean sacr i f icadas en la c o r r i d a 
d e t e r m i n a d o n ú m e r o de t o ro s , y a l suspenderse aquella, , 
j u s t o es que a s í c o m o c o b r ó el p r e c i o p o r todos , devue l 
va , cuando menos , e l i m p o r t e ó v a l o r de los no l i d i a d o s , 
á la o t r a p a r t e c o n t r a t a n t e , que para este caso r e p r e 
s e n t a r á la Benef icenc ia . L a E m p r e s a nada p i e rde ; la co
r r i d a q u e d ó enagenada desde e l m o m e n t o en que d i ó 
c o m i e n z o , que es e l ac to de la c o n s t i t u c i ó n de l c o n t r a t o 
c o n ql p ú b l i c o ; antes b i e n , gana si se suspende, pues to 
que se fija una c o r t a c a n t i d a d a l v a l o r d e ' l o s t o r o s no 
j u g a d o s , y no es p e q u e ñ o e l l u c r o que le queda , a h o 
r r á n d o s e aque l los p a r a o t r a c o r r i d a , y a d e m á s , los c a 
b a l l o s que m a t a r a n estos t o r o s . P o r el a b u s i v o p r o c e d i 
m i e n t o que h o y se s i gue , puede a c ú r r i r que , s u s p e n d i 
do e l e s p e c t á c u l o á la media h o r a de comenzado , q u e d a n 
en benef ic io de la p m p r e s a c inco t o r o s que , j u g a d o s en 
o t r a c o r r i d a en u n i ó n de o t r a res c u a l q u i e r a , los a f ic iona
dos h a y a n pagado dos veces una m i s m a c o r r i d a ( P á 

g i n a 32) : 
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N o a d m i t i é n d o s e pa ra p i c a r c a b a l l o alg-uno con s í n 
t o m a s s i q u i e r a de enfermedad infecciosa , e v i t a r á s e p u e 
da ser c o n t a g i a d o el d i e s t r o que t u v i e r e la desg rac i a de 
ser h e r i d o p o r el c u e r n o de u n t o r o que , l l e v a n d o en e l 
asta el g é r m e n de aque l l a , se lo i n o c u l e a l d i e s t r o , p r o d u 
c i é n d o l e esta causa la i n m e d i a t a g a n g r e n a ; cosa que , a l 
d e c i r de var ias ce lebr idades m é d i c a s , o c u r r i ó ya m á s de 
una vez. E n t r e o t r o s , c í t a s e a l p o b r e T a t o . . . . ( P á g . 34) . 

L o s caba l los e x t r a n j e r o s , a l m e n o r r a s g u ñ o que s u 
f r e n , p o r i n s i g n i f i c a n t e que sea e l que les haga el t o r o , 
se a f l i gen de t a l modo que no queda c a b a l l o . T a m p o c o 
las yeguas han de u t i l i z a r s e , p o r q u e s e r í a un e s p e c t á c u 
l o salvaje , á no d u d a r l o , s i fuere h e r i d a en el v i e n t r e 
una yegua que se hal lase en estado de p r e ñ e z ( P á 
g i n a 35)-

Q 

Q u i e n desee conoce r las d i s t i n t a s fases p o r q u e pasa
r o n los topes de las p u y a s , desde é p o c a r e m o t a , puede 
v e r l o en la p á g . i 3 3 . = M á s ade lante , en la 216 y s i 
gu i en t e s , h á c e n s e cons ide rac iones acerca de lo m i s m o , 
r a z o n a n d o s o b r e e l lo p a r a v e n i r á d e m o s t r a r de m a n e r a 
i n d u b i t a b l e que , el tope de la « P u y a H a c h e » se i m p o n e 
de neces idad, s i es que el p ú b l i c o q u i e r e d é lo suyo c a 
d a t o r o . = E n la p á g i n a 222, aparece la i n s t anc ia p r e 
sentada a l G o b e r n a d o r de M a d r i d , s u s c r i t a p o r lo m á s 
selecto de la a f i c ión , ganaderos , e tc . , firmas todas de 
g r a n a u t o r i d a d en la ma te r i a , p i d i e n d o la i m p l a n t a c i ó n 
de la « P u y a H a c h e » ( cuyo p l a n o , de t a l l ado en t a m a ñ o 
n a t u r a l , puede verse en la p á g i n a 2 2 0 ) . = A la m i t a d de ( 
su t a m a ñ o l o damos a l final. 
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H 
S i e n d o el pa lo de las b a n d e r i l l a s en la f o r m a p r o 

pues ta ; c o m p o n i é n d o s e este de dos pedazos, e v i t a r í a n s e 
d e s g r a c i á s , — c o m o las que s u f r i e r o n los c é l e b r e s e s p a 
das M a n u e l D o m í n g u e z , . S ^ d t r ^ r ^ e t c . ; — y muchas 
veces e l d e s l u c i m i e n t o de los ma tadores , á los que o c u 
r r i e r o n percances , d e b i d o á los pa los que c u e l g a n en e l 
c e r v i g u i l l o de l t o r o en el ú l t i m o estado de la l i d i a . G r á 
ficamente puede verse en la p á g i n a 49 ( m o d e l o n ú m . 9 ) 
e l g r a b a d o , que , da idea de c ó m o d e b í a n ser las bande
r i l l a s . 

I 

Q u e es necesar io ex i s ta , c o m o c o m p r o b a n t e , p a r a l a 
edad de los t o r o s , la m a n d í b u l a disecada de uno de c i n 
co a ñ o s (modelo 7) , y o t r a pe r t enec ien te á un t o r o que 
a l ser m u e r t o e s tuv i e r a en la sexta h i e r b a (mode l o 8), 
se j u s t i f i c a en la pSgina 4 7 . = D e l m o d o d e | c o n o c e r las 
h i e r b a s que t i ene u n t o r o , h á b l a s e en la p á g i n a 1 4 4 . = : 
D e la f o r m a ú n i c a que pueden ser examinadas las m a n 
d í b u l a s de los t o r o s , p o r los V e t e r i n a r i o s , p á g i n a 82; y 
de la m a n e r a de c o m p r o b a r p o r el asta, la edad de u n a 
res , en la 8 i . = K n la p á g i n a 140 y s igu ien te s , puede 
ve r se , g r á f i c a m e n t e expresadas , en d i ferentes grabados, , 
una c o l e c c i ó n c o m p l e t a de m a n d í b u l a s , desde antes de 
c u m p l i r e l b e c e r r o los dos a ñ o s , hasta los ocho i n c l u 
s ive . 

A semejanza de lo que v iene h a c i é n d o s e en a l g u n a s 
Plazas , m u y c o n v e n i e n t e s e r í a o b l i g a r á las empresas 
cuando a d q u i e r e n los t o r o s que e s t i p u l a r a n en e l c o n t r a 
t o de c o m p r a - v e n t a la c o n d i c i ó n que se cop ia de l c o n -

^ t r a t o p o r q u e f u e r o n a d q u i r i d a s las c o r r i d a s de l a ñ o ú l 
t i m o p a r a P a m p l o n a y que d ice a s í ( p á g . 54) « l o s t o r o s 
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se a d q u i e r e n c o n la c o n d i c i ó n de que han de tener c i n c o 
a ñ o s c u m p l i d o s , estar b i e n a r m a d o s , ser finos, l i m p i o s , 
e l eg idos de los que t engan mejores notas en la ganade
r í a y pesando cada t o r o 3 2 0 k i l o s como m í n i m u m » . H a y 
que hacer presente que al h a b l a r d e l peso de los t o r o s , 
se sob reen t i ende s i e m p r e , es el de la canal ya l i m p i a ; ó 
sea descontada del peso en v i v o la m e r m a que ha de te
nerse en cuenta p o r los c a í d o s . . . ( p á g . 8 8 ) . = C u a n d o no 
se d i s p o n g a de r o m a n a n i b á s c u l a a l g u n a , y se desee 
saber el peso de u n t o r o d e s p u é s de m u e r t o , puede cal 
cu la r se con la c i n t a de que se hab la en l a p á g . 87. 

K 

Que e l t o r o de l i d i a ha de tener los c inco a ñ o s c u m 
p l i d o s , los r e g l a m e n t o s todos l o e s t i p u l a n ; p o r t an to la 
p a l a b r a ^ ^ / / / ^ C J " d e s t r u y e la a r g u m e n t a c i ó n de a q u e 
l las personas , in teresadas p o r su b o l s i l l o , m á s que p o r 
e l c r é d i t o de la vacada . . . ( p á g . 8 3 ) . = : P o r o t r a p a r t e , no 
p u d i é n d o s e e x i g i r á los V e t e r i n a r i o s c e r t i f i q u e n la edad 
de u n t o r o , hasta d e s p u é s de examinada la m a n d í b u l a 
de é s t e ; en e l i m p r e s o que h o y ex t i enden los f acu l t a t i vos 
r e fe ren te al r e c o n o c i m i e n t o de l ganado antes de la c o 
r r i d a , h a b r á n de c o n s i g n a r los Ve te r i n a r i o s el peso que , 
á la s i m p l e v i s t a , r epresen ta tener cada uno de los t o 
ro s ( inc luso los s o b r e r o s ) . E l c a l c u l a r l o , s i n equ ivoca 
c iones de b u l t o , es f ác i l . ¿ Q u é los f acu l t a t i vos no saben 
hacerlo?; pues, n ó m b r e s e á u n empleado de los muchos 
q u e exis ten en el m a t a d e r o p ú b l i c o que , ca l cu l an s in 
equ ivoca r se en m á s de dos ó t res k i l o s , el peso de cua l 
q u i e r a res . Es te empleado , puede asesorar á la P r e s i 
d e n c i a , y en la cas i l la c o r r e s p o n d i e n t e á l a edad se c o n 
s i g n a r á la que el d u e ñ o de los t o r o s c e r t i f i q u e t iene ca
da uno . E l ganade ro b i e n la sabe, y que no es nueva t a l 
e x i g e n c i a , se p r u e b a con lo d i c h o en l a ( p á g . 83) . 
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L a c o l o c a c i ó n de la d i v i s a en los t o r o s , o r i g i n a per
j u i c i o s y n i n g u n a venta ja . A n t e s no se p o n í a n ( p á g . 16)} 
y a ú n h o y , t a m p o c o se emp lean en la Plaza s e v i l l a n a , 
n i en la m a y o r í a de las anda luzas . L a c reenc ia de que 
e l c o l o r d é las c in tas de la d i v i s a , i n d i c a la a n t i g ü e d a d 
de g a n a d e r í a s , es una l eyenda ( p á g . 91) . 

M 
L o s r a z o n a m i e n t o s que se emp lean en el « D o c t r i 

n a l » p a r a j u s t i f i c a r que la p a r t e t é c n i c a ó d i r e c c i ó n de l 
r u e d o , necesar io es c o r r a á c a r g o de l espada que ha de 
m a t a r e l t o r o , son va r io s y de una fuerza i n c o n t r a s t a b l e 
( p á g i n a s 104, 248 y 257). 

N • 
A c u a l q u i e r a se le a lcanza , merece, p r e m i o e l gana

d e r o que c r i ó u n t o r o de bandera , s i q u i e r a sea p o r los 
p o q u í s i m o s que vemos l i d i a r ; p e r o , a d e m á s , ex i s ten ra
zones de o t r a í n d o l e que j u s t i f i c a n t a l p r e m i o . . . ( p á g i n a s 
112 y 259) . 

0 

E n las Plazas anda luzas , desde t i e m p o i n m e m o r i a l , 
e m p l é a n s e los toques de c l a r í n p a r a da r los avisos á los 
espadas. Q u e es m e j o r hace r lo a s í y no t r a s m i t i r l o s p o r 
c o n d u c t o de los a l g u a c i l i l l o s , como i g u a l m e n t e la conve
n i e n c i a que exis te y aconseja la l e g a l i d a d , p a r a que l o s 
Pres iden tes se g u í e n p o r e l r e l o j que ha de es tar á l a 
v i s t a d e l p ú b l i c o y p o r e l c u a l han de con ta r se los m i n u 
tos que a l espada se concede p a r a m a t a r a l t o r o , se 
p r u e b a en la ( p á g , 124). 
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M u c h a s , y de í n d o l e d ive r sa son las razones que hay 
pa ra a b o l i r la p e r j u d i c i a l c o s t u m b r e de que esperen los 
p i cadores á p i é firme y s i t i o que h o y lo hacen, la sal ida 
d e l t o r o . A n t e s , cuando e r an o t r o s los d ie s t ros que 
p r a c t i c a b a n l a he rmosa suer te de detener , mon tados en 
mejores cabal los que h o y se emplean y ejecutada aque
l la en d i s t i n t a s f o r m a s , t e n í a e x p l i c a c i ó n ; p e r o , no la 
t i ene , en l a a c t u a l i d a d , c o m o se p r u e b a c o n b u e n n ú 
m e r o de a r g u m e n t o s ( p á g . 199.) 

: Q — 

D e la manera que deben ser c o r r i d o s los t o r o s , p o r 
de recho y s in r e c o r t a r , hablase en la ( p á g . 242.) 

R 
S a b i d o es, l o m u c h o que p e r j u d i c a á los t o r o s , l a n 

cear los á dos manos , con esceso; y a ú n es tando esto en 
la conc ienc ia de t o d o b u e n a f i c ionado , aconsejamos lean 
cuan to c o n respec to á e l l o d ice H a c h e en su « D o c t r i 
n a l » ; e spec ia lmente , en los c o m e n t a r i o s c o r r e s p o n d i e n 
tes a l a r t í c u l o 34 de t an i n s t r u c t i v o l i b r o . 

G a n a d e r o ha e x i s t i d o que t e n í a p o r c o s t u m b r e , 
cuando h e r r a b a las reses, c o r t a r l e s los rabos á fin de 
de ja r los co l ines y p o r esta i n g e n i o s a mane ra , c o n s e g u í a 
no p u d i e r a n los l i d i a d o r e s , co lear sus t o r o s , pa ra des
t r o n c a r l o s y e s t r o p e a r l o s . . . ( p á g . 90 . ) 

T 

D e l pe r sona l que ha de pe rmanece r en el r u e d o , du-
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ran t e . l a suer te de v a r a se-habla en la ( p á g . 262) . Y de 
la mala c o l o c a c i ó n de la i n f a n t e r í a , al e n t r a r el p i c a d o r 
á l a suer te , d e b i d o á l l evarse la « l id ia al r e v é s » ( p á g i n a 
205) . Al l í g r á f i c a m e n t e , se p r u e b a esto, p o r medio de l 
( g r a b a d o n.0 2.) 

u 

L l e v a n d o la l i d i a p o r derechas e v í t a s e el b a r u l l o y 
mala c o l o c a c i ó n de los t o r e r o s , como puede verse , g r á 
ficamente, p á g . 204 (g rabado i ) . = D e l m o d o de e jecutar , 
c o n a r r e g l o al a r t e , la suer te de v a r a ( p á g . 224 y 229); 
y q u e , s in acosar , r e s u l t e n h e r i d o s los caba l los , de c i n 
chas a t r á s ( p á g . 21 i . ) = Q u e la suer te de va ra , en abso lu
t o , es i n s u s t i t u i b l e si se ha de a h o r m a r la cabeza del t o 
r o , a c o s t u m b r á n d o l e á b u s c a r los objetos en l í n e a r e c t a , 
ey i tando las c u r v a s . . . ( p á g , 193.) ' . 

D e la « D i v i s i ó n de t e r r e n o s » , s e g ú n las d imens iones 
de cada uno de los ruedos ; y s u r c o que es fo rzoso mar 
car en la a rena , á fin de que sea a b o l i d a de una vez, la 
pe rn i c io sa c o s t u m b r e que t o m a r o n los p i cadores de se
para r se de la b a r r e r a m á s de lo d e b i d o , se hab la en l a 
( p á g . 207.I 

X 
O b l i g a n d o la P res idenc ia á que sean c u m p l i d a s cuan

tas d i spos ic iones se o r d e n a n p o r el p resen te R e g l a m e n 
to ; puede asegura rse , es buena , c u a l q u i e r pe r sona pa ra 
o c u p a r ese pues to , s in menoscabo de l p r i n c i p i o de auto
r i d a d que h á s e t en ido m u y presente a l d i c t a r aque l l a s . 
Cuando el Pres idente no sepa de cosas de t o r o s , y sea 
su deseo d e s e m p e ñ a r el c a r g o que se le conf ia ra s in c o m 
p r o m e t e r p r e s t i g i o s inhe ren tes a l m i s m o ; el a u t o r de l 
« D o c t r i n a l » , con s ó l i d a a r g u m e n t a c i ó n , f ac i l i t a los m e -
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dios pa ra hace r lo , en t r e o t ra s en las ( p á g i n a s 1.08 y 121.) 
A h o r a b i e n , descar tada la r e s p o n s a b i l i d a d p r i m o r d i a l 
que hoy pesa sobre los Pres iden tes , quedaba p o r s o l u 
c i o n a r los casos i m p r e v i s t o s y t a n f recuentes en e l e s 
p e c t á c u l o t a u r i n o , si h a b í a de q u e d a r la A u t o r i d a d l i b r e 
p o r c o m p l e t o de una r e s p o n s a b i l i d a d de la c u a l debe 
estar exenta ; la s o l u c i ó n , la d á Hache^ ( p á g . 165) á l ha
b l a r de la « C o m i s i ó n T é c n i c a T a u r i n a . » 

D e la p r o n t i t u d c o n que debe ejecutarse el s egundo 
estado de la l i d i a ; pasadas de los b a n d e r i l l e r o s p o r la 
cara de l t o r o , e tc . , etc., ( p á g . 250) . 

A c e r c a de l me jor des t ino que debe darse á cuan to 
se recaude p o r el concep to de mul tas ú o t r o s concep tos 
( p á g . 191.) 

1SI O T A . 

H a b r í a de ser este a p é n d i c e estenso por d e m á s , al c i t a f 
todos los asuntos que en el « D o c t r i n a l T a u r ó m a c o de í f a -
che<i, t r a t a el autor con su ind i scu t ib l e competencia . Basta 
consignar que, los a r t í c u l o s del Reglamento propuesto, 
son u n ex t rac to de cada c a p í t u l o de la i n s t r u c t i v a obra, 
en la que Hache., con su reconocida au to r idad , d iser ta or
denadamente y con s ó l i d o s argumentos, acerca de los ex
t remos á que se contraen cada uno de los a r t í c u l o s y en 
donde se pueden ver los fundamentos en que la « T e r t u l i a 
T a u r i n a ) a p o y a r í a su defensa, si fuese necesario,- una vez 
que en el asunto t a u r ó m a c o , s iente y piensa con su" Presi
dente honora r io . 
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D O C T R I N A L T A U R Ó M A C O OE HAGl 
Esta obra se c o m p o n d r á de 20 cuadernos p r ó x i m a m e n 

te , constando cada uno de diez y seis p á g i n a s , en papel cou-
c h é , é i lustradas con los grabados que r equ ie r an los asun
tos de que se t r a t e , y, a d e m á s la p o r t á d a : hermosa l á m i n a 
á cua t ro ó m á s colores, s e g ú n lo exi jan jas variadas pintas 
de los toros c é l e b r e s que cont inuaremos dando á la estam
pa. Hasta ahora van publicados e l - re t ra to de los toros: 

R U M B Ó N , ú l t i m o que t o r e ó el gran M o n t e s fPaqui -
roj á qu ien h i r i ó gravemente . 

P A V I T O . d i ó inmensa cornada al espada B l Ca.no, á 
consecuencia de^la c u a í m u r i ó . Ksto fué el a ñ o 1852. • 

B A . R R A B Á S , m o t i v ó la p é r d i d a del ojo derecho á 
M a n u e l D o m í n g u e z 

J O G I N E R O y P E R D I G Ó N , que respect ivamente 
ocasionaron la m u e r t e á P e p e t e y el E s p a r t e r o . 

P E R E G R I N O , que m o t i v ó la a m p u t a c i ó n de la p ie rna 
al c é l e b r e T a t o . 

G E R I N E L D O , h i r i ó al espada C h i c o r r o . 
• M I S E R A B L E , c a u s ó la grave her ida de M a n u e l L a 

g a r e s . 
P A L O M I T O , i d . i d . al espada B o c a n e g r a . 
T O R U N O , t o r o que i n a u g u r ó la actual Plaza de M a d r i d . 
C A P I R O T E , h i r i ó gravemente á A n g e l P a s t o r . 
J A Q U E T O N , que por su b ravura m e r e c í a h a b é r s e l e 

perdonado la vida . 
P A N D E R E T O y R E G A L O N , ú l t i m o s toros que ma

ta ron , a l ' r e t i r a r se del to reo . L a g a r t i j o y F r a s c u e l o , res
pect ivamente . 

F L O R I D O , que fué el mejor t o r o de la temporada del 
a ñ o 1896. 

T a m b i é n hase publ icado u n precioso C U A D R O D E 
H I E R R O S Y D I V I S A S con los colores que u t i l i z a cada gaT 
n a d e r í a , • 

Cada cuaderno cuesta una peseta, y hállanse de venta en todas las prin
cipales librerías. L a persona que quiera suscribirse, y no le convenga abo
nar de una vez los 17 cuadernos ya publicados, le serán servidos los que de
see; basta para ello se sirva remitir las señas de su domicilio á Hache, Pre
ciados, 56, Madrid, á la «Tertulia Taurina» de Bilbao, Sombrerería, 6, ó á 
los Srs. Müller y Zavaleta, impresores, Gran Vía, 24., Bilbao. 
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